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PODER LEGISLATIVO 

·oECRETO NUMERO 163 

EL CONGRESO NACIONAL, 

OONSIDERANDO: Que las Fuerzas Armadas de Hon
iaras, son llil8. Institución Nacional de carácter permanente, 
!Sellcialmente profesional, apolítica, obediente y no dehlle
!!llle, cuya nñsión se enmarca en la Constitución de la Re
Jiiita, en sus propias leyes y reglamentos respectivos, 
fBamentando su organización en los principios de jerar
(IIÍl y disciplina militar. 

OONSIDERANDO· Que las Fuerzas Armadas, han ex
perimentado cambios sustanciales, tanto en su estructura 
orgánica como en su concepción doctrinaria y operacional. 
ll que liare imprescindible la actualización de las leyes a 
que están sujetas. 

OONSIDERANDO: Que conceptual y doctrinariamente, 
alg1ma,¡ disposiciones de la actual Constitución de la Re
]lÚhlica que atañen directamente a las Fuerzas Armadas de 
llondnraS, no están acordes con los cambios experimentados 
l' <mt la·naeva concepción doctrinaria de la Institución Ar
mada. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 3'13 de la Constitución de la República, 

DECRETA: 

:rl5 Artieoio l.-Reformar los Articules 199, numeral 11, 

281• ~ 10, 15 y 24, 245; numeral 37; 277; 278; 279; 
0_i~; 282; 283; 284; 286 y 290 de la Constitución de la 
~l"W!!C9. vigente, los que se leerán así: 

"ARTICULo 199.-No pueden ser elegidos diputados: 

1. .. ;2 ·3 •4 ·5 ·6 ·7 ·8 ·9 . 10 • • •• , ••• , ••• , ••. , .•• , ••• , ••• , ••• , 
~ 11.-~ cónyuge y los parientes de los jefes de las 
~ Militares, comandantes de unidades militares, de
cie los militares departamentales o seccionales, delegados 
tro dl!J. f!IJf!rpos de seguridad o de otro cuerpo armado, den
llidad, euarto grado de consanguinidad y segundo de afi
~ ~ fueren candidatos por el departamento donde 

eJerzan jurisdicción. 12 .. ; 13. 

las .:..~<:uLQ .20?--Corresponden al Congreso Nacio'na! 
--._ SigUientes: 

CONTENIDO 
DECRETo NUMERO 163 

Noviembre de 1982 

HACIENDA Y CREDITO PUBUCO 
Acuerdos Números 40, 43-A y 74 

Enero de 1984 

ECONOIIIIA 
Acuerdos Números 102-84, 104-84, 109-84, 113-84, 133-84 

140-84, 141-84 y 142-84 
Enero de 1984 

AVISOS 

1 ... ;2 .. ;3 ... ;4 .. ;5 .. ;6 ... ;7 ... ;8 ... ;9. ' 
10.-Hacer la elección del Comandante en Jefe dé las Fuer
zas Armadas; 11. ; 12 .. ; 13 ; 14 . ; 15.-Declarar si 
ha lugar o no a fonnaeión de causa contra el Presidente, 
Designados a fa Presidencia, Diputados al Congreso Nacio
nal, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Miembros 
del Tribunal Nacional de Elecciones, Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Armadas, Secretarios y Subsecretarios de 
Estado, Jefes de Misiones Diplomáticas, Contralor y Sub
contralor, Procurador y Sub-Procurador de la República y 
Director y Sub-Director de Probidad Administrativa: 16 ... ; 
17. ;18. ;19 .. ;20 .;21. ;22 ;23 ;24-Con
ferir los grados de Mayor a General, a propuesta del Co
mitndante en Jefe de las Fuerzas Armadas, Por iniciativa 
del Presidente de la República 25 ... ; 26. ; 27. . ; 28. 
29 . ; 30 ; 31 ; 32 . ; 33 : 34 ; 35 . ; 36. 
37 ... ; 38 .. ; 39 ... ; 40 . ; 41 . ; 42 .. ; 43 . ; 44 . ; 
{S 

"ARTICULO 245 -El Presidente de la República, tie
ne la administración general del Estado; son sus atribu
ciones: 

1 ... ;2 ... ;3. ;4 .. ;5 ;6 .. ;7. ;8 :9 
::.o ... ; 11 ... ; 12 .. ; 13. ; 14 ; 15 . ; 16 . ; 17 
18 .. ; 19 . ; 20 .. ; 21 . ; 22 ; 23. ; 24 .. ; 25 
26. ; 27 .. ; 28 . ; 29 . ; 30 ; 31. ; 32 ; 33. 
34. . ; 35. . ; 36 . ; 37.-Velar porque las Fuerzas Ar
madas sean apolíticas, esencialmente profesionales, obedien-
tes y no deliberantes; 38 ; 39 ; 40 . : 41 . ; 42 
43 ... ;44 .. ;45." 
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"ARTICULO 277.-Las Fuerzas Armadas estarán bajo 
el mando cfu-ecto del Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas por su intermedio, eJercerá el Presidente de la Re
pública la función constitucional que le corresponde respecto 
a las mismas, de acuerdo con la Ley Constitutiva de las 
Fuerzas Armadas". 

"ARTICULO 278 -Las óclenes que imparta el Presi
dente de la República a las Fuerzas Armadas, por medw del 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, deberán ser 
.:catadas y ejecutadas". 

"ARTICULO 279-EJ Comandante en Jefe de las Fuer
zas Armadas deberá ser un oficial General o Superior con 
el grado de Coronel de las Armas o su equivalente, en ser
vicio activo, hondureño <le nacimiento y será elegido por <'1 
Congreso Nacional de una terna propuesta por el Consejo 
Superior de las Fuerzas Armadas 

~ en sus funciones cinco años v sólo nodrá s<>r 
!<~movido de su cargo por el Congreso Nacional. cuando 
imbiere sido deelarado con lu¡;ar a formación de causa por 
dos tercios de votos de sus miembros; y en los demás casos 
prevLctos por la Ley Constitutiva de las Fuerza" Armada" 

No podrá ser elegido Comandante en Jefe de las Fuer
zas Armadas, uingún pariente del Presidente de la Re
pública o de sus sustitutos legales, dent.>"O del cuarto grado 
de consanguhüdad o segundo de afinidad"_ 

"ARTICULO 280.-El Comandante en Jefe de las Fuer
zas Armadas, al tomar posesión de su cargo ure~t3rá 
rnte el Congreso Nacional la promesa legal correspondiente 
a todo funcionario público" 

"ARTICULO 281.-En caso de ausencia temporal dc-1 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, desempeñará 
O<US funciones el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas 

En caso de ausencia def'mitiva el Conse1o Suuerior dP 
las Fuerzas Armadas propondrá, dentro de los 15 dia, si
guientes, la terna de candidatos -para que el Con¡;reso Na
cien~ elija a quién ha de llenar la vacante por el resto del 
periodo para el cual aquél hubiere sido electo 

Mientras se produce la elección Uenará la vacante el 
Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Ármadas" 

"ARTICULO 282.-Los nombramientos del personal de 
las Fuerzas .Armadas, los hará el Comandante en :Jefe de 
las Fuerzas Armadas, por medio de la Secretaría de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública" 

"ARTICULO 283 -El Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas es un organismo dependient~ del Comando 
en Jefe de las Jl!ÍSl1las y tendrá las funciones que la Ley 
mdiqueu. 

"ARTICULO 284.-El territorio de la República se di
vidirá en Regiones Militares per razones de Seguridad Na
cional y cada una estará a cal'gO de un J'efe de Región Mi
litar. 

Cada región funcionará de acuerdo a las ~
de la lPy respectiva y podrá ser dividida en.;.,.,;¡~ 
dones de acuerdo a las disposiciones del ¿;:;;:~ Y ,._ 
Jefe de las Fuerzas Armadas". --~ .,_ 

"ARTICULO 286.-El ConseJO Superior de las 
Armadas, será presidido por el Comandante en Jete~ 
Fuerzas Armadas y estará integrado según 1<> de las 
en la Ley Constitutiva de las mismas"_ ~ 

"ARTICULO 290.-Los grados militares solo 
ren por riguroso ascenso de acuerdo con la ley ~ 

Los militares no pOOrán ser privados de !!1lS " 
honores y pensiones en otra forma que la ~Jai!a,por~ 

Los ascensos desde Subteniente hastá Capitán le¡ 
síve, serán otorgados por el Presidente de la Rep~ 
propuesta del Comandante en Jefe de las Fuerzas ~ 
das; los ascensos desde Mayor hasta 6enera1 inclusive · 
rán otorgados por el Congreso Nacional, a propuesta ~ 
junta del Presidente de la República, en su cai-ácter & 
Comandante General de las Fuerzas Arm.a1as, y del Com;,_ 
dante en Jefe de las mismas 

El Estado Mayor Conjunto de las Fuel'ZlUl Armadas, 
emitirá dictamen previo para conferir Jos ascenso¡;" 

Artículo 2.-EI ;presente Decreto deberi. ser rabficad¡ 
constitucionalmente en la próxima legislatura ordinana, , 
ana vez ratificado entrará en vigencia desde el día de ~ 
publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

/Dado en la ciudad de 'fegucigal_pa, Distrito Ce!ttAl, ~ 
d Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a l<ll< Wl>tJemi 
días del mes de Noviembre de mil novecientQs ~henla¡ 
dos./ 

JOSE EFRAIN BU GlRON 
PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRU'l'iA RAUDA1111 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: PUbliqnese. 

Tegucigalpa, D. c., 29 de Noviembre de 1982 

ROBERTO SUAZO COROO'IlA 
pRESIDEN'llE· -

El Secretario de Estado en los J)espachos de GoJ>er!l!' 
ción y Justicia, Qsca.r M;".P ~ 

Presidencia de la República 
HAf:IENDA Y CREDITO PUBUCO 

Financiera de fecha se!S de Oetubr~ 
de Mil Novecientos Ochenta y Tres. 
que literalmente dice: 

Convenio de eoopención ~ 
r J. ,. Técnica no Reembo e Cen
es te. docmnento denom~ 01 

el 
fin · e ecutar ven jo) !'ara .ancrar y J . Tll.!e-

ACUERDO N• 40 

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 
1984. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Arúculo 1•-Aprobar en todas sus 
partes, el Reglamento de Ejecució:c 

''REGLA-'IENTO DE EJF..CUCION 
FINA.."l<JIElL~ DEL PROGRAM..\. 
DE DÉSABROLLO RL'RAL INTE-

GRADO DE L.\ SUB-REGION 
YORO, DRI-YORO 

Consíderando· Que con fecha 6 
de octubre de 1983, el Gobierno de 
la República de Honduras y la Con
federación Suiza suscribieron un 

Progranla de Desarr<?~<> ~ pR!· 
arado de ~ Sttb-Repon ,orO> 1e!!O' 
YDRG ( Que e.n adelall'.o> ~ 
minará El Programa}. 

el '..exo No. 
Cnns· il-omndo: Que "" ción !\-

6 del Conv~ _de eoo~, 
nanciera y Teeruca no siflJf' 
establece que tanto los .fEWdo6 !'""" 
como Jos fondos nacionales que a 
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t:ai el (Jobienlo de la República de 
~ para el Program2 se ma
ncj'árin á través de una cuenta es
¡¡ecii! ábierf:a a favor del Programa 
;, el Jla.nCO Central de Honduras 
~: Que a Ílll de cum

~llr eón lo dispueSto en el Convemo 
,í. ~n Financiera y Técni
ca ,¡j· ReeliJbtolsable, Se h~GP néCE· 

sárb snscnóir un Reglam<er.to d~ 
EJeCUción Financiera del Programa 
de ~ Rural Integra-t; de la. 
snlJ..Regi!in YorO- DRI-YOR~' 

p.,..-Tanto: 
NOÍloti'oS, Arturo Cor!eto M., ma

,or de é&d, casado, Licenciado en 
~- eh mi calidad de Secreta
riO de EStado en el Despacho de 
Ha5éOO'a y crédito Público. ou<e en 
esté ·omvenio se denomi'lará Ha
cienda debidatnéñté autorizo.co P'l!ó. 
este aéto -y Migue! Angel B<'nilh R , 
fimyor de é<iad, casado, Ir.geniero 
AgiOOó.fuo ife este veeindar1c y en 
l!!i ca.Iidad de Secretario de Estado 
en el Despaclm de Recursoa Natura
lE!!! debidamente autorizado para 
esté acto y en aplicación de lo di~
¡íueSli\ eii e! Convenio, acordamos el 
m¡iiñehte reglamento : 

Pñili<lro: Hacienda 'l!ader:drá 
iná ·eneñtá ESpeeia! {En este dó
foinéhio denómináda Cuenta Esn~
cial) en Íll Bañco Central de Hon
dm'3S que se denominará ''Mi<1iste
ñó de Haéiénd"- y Crédito Público
FóniiO Confederación Suiza DRI
YORo, Rao. Dirección General de 
C'rédifu Publico", en la que se de
nosimrán lo~ Fondos Suizos y los 
Fo!!dils Nacionales para el Prógra
llla. 

Sltmtiló: Hacienda llevará un re
gistfu sobre la utiliZacióñ global de 
la CDen!a ESpecia! a través de las 
~ de Crédito Público y 
~- que permita conocer en 
tbdo ,_ento la afectación exacta 
de las fondos del Progra.n¡a. Las 
ruentas del Program;,_ serán co<ltl"o-
1~ anua!.mente por 1tn ente de 
Oblltl'!ll escogido de común acuerdo 
é!ltre las partes contratantes del 
Coll1feni0; 

d ~ro: Hacienda remitirá esta-
os dé lá Cúenta Especia! anual
~~ a la Unidad Técnico Opera

ti&, ~:' para su. con~
_," V l'l'eSentacron al Co:nllté Bina
~nal. a más tardar seis meses des-
. de cada año ÍJSCa! 

~En I~ CUenta. Especia! se 
¡¡.,;, . _ . ClliiJUUtamente los Fon
FO.:: la Confedél'aclón Suiza y lo5 

~ el Gobiern& ore la Re-

pública de Honduras aportarán pa
ra el Programa, a excepción de 
los fondos correspondientes a! pago 
de persona! nombrado por Acuerdo 
Y sujeto a! Regimen de Servicio Ci
vil, el cual sera pagado direeta
mente por la Tesorería General de la 
República y de los fondos que co
rrespondan a! pago de persónaJ asig
nado por las instituciones descentra
hzadas que fuesen pagados por las 
reFpectivas Tesorerías. 

Las contribuciones alcanzarán J·os 
rnontos previstos en el Anexo 3 del 
Convenio. 

Quinto: Recursos N atura!es de
berá solicitar, gestionar y justificar 
ante Hacienda y las instituéionés 
participantes, la inclusión en el PJ."0-
1\Tll.lUa de Presupuesto Genera! de 
Ingresos y Egresos de la República. 
de los fondO>s que como aporte na
cional sean requeridos por cada una 
de la-. instituCiones involucradas en 
cada año de ejecución del Programa, 
de acuerdo al Plan Operativo y a 
su programación financiera anual 

Sexto: Recursos Naturales debe
rá llevar, a través de la Unidad 
Técnico Operativa, un sistema con
table de todos los gastos del Pro
grama de acuerdo a procedimientos 
de contabilidad y AdministraCión 
normalmente aceptados. 

Séptimo· Los depósitós de lós 
fondos nacionales para el Progra
ma en la Cuenta Especial se efec
tuarán al inicio de cada triinestre 
calendario. 

Octavo· Recursos Naturales, para 
solicitar a la Comederación Suiza 
las trañsferenei.aS de los fóndos sni
zoii con cargo a! Convenio. elabora
rá Y presentará a través de la Uni
dad Técnico O¡lernl:iva del Progra
ma las cotrespóndientés solicitudes 
dé Desémbo!so a Hacienda en for
ma trimestral, para que ésta a su 
vez solicite la transferencia a la 
D;reeción <fe la Cooperación a! De
~arrollo y A 'V u d a Humanitaria 
IDDA) de la Confederación Suiza, 
en nombre del Gobierno de Hondu
ras. Las solicitudes de desembolso 
deberán ser firinadas por el. Secre
tario de Estado en el Desnacho de 
"Hacienda v crédito Público 'O por 
le« Sub-Secretarios de Ini?TeSOS y de 
Crédito Público y Admin..istración, o 
oor el Oficial Mayor de la Secreta" 
ría de H2cienda y Crédito Público y 
con el \iistb bueno del Coordinador 
de la DD:A eñ A..'tlérica Central o su 
as>stente. 

Noveno: Hacienda, a solicitud de 
Recursos Naturales, de eonfonnidad 
a la Ley, situa.tá eón cargo a la 
Cuenta Especial en el Banco Central 
de Honduras un Fondo Rotatorio 
{en éSte doeumento Fondo Rotato
rio) por la suma de Lps. 300,000 00 
{TRESCIENTOs MIL LEMPIR...-\8 
EXACTOS) a nombre de la Unid9.d 
Técnicó Operativa del Programa 

El Fondo ROtatorio se utilizará 
para cualquier tipo de gasto rela
cionado con el Programa y asignado 
en el respectivo presupuesto anual, 
excepto para el pago de sueldos y 
salarios. 

El Fondo Rotatorio será mane
jaoo como cuenta ae cheques, con 
regiStro~ contables espeeíficóS, bajo 
la responsabilidad del Dli-éctor de la 
Unidad Técnico Operativa del Pro-
grama. 

Los cheques emitidos llevarán fir
mas mancomunadas del Director y 
Administrador de la Unidad Técnica 
Operativa, quienes rendirán la fian
za respectiva 

Recursos Naturales podrá autori
zar Ía :Í'trma de una tercera persona, 
para el ca.~ de ausencia de uno de 
los firmantes principales, siguiendo 
los procedimientos legales estableci
dos 

Reeursos Naturales deberá enviar 
mensualmente a Hacienda Estados 
de Cuenta del Fondo Rotatorio y 
a solicitar a Hacienda el reembolso 
:rar."- el Fondo Rotatorio debidamen
te aorobado por el Asesor PrinCipal 
del Programa en sil ausencia por el 
éoordinador de la DDA en América 
Centrai 

El Fondo Rotatorio será liquidado 
al fina! de cada ejercicio fiscal y 
pieséntadó a Hacienda para su veri
fieación. 

Décimo· Todo pago que implique 
la ejecución del Programa será auto
rizado por Recursos N a turales y pre · 
~entado a Hacienda para su revsión 
y frániite correspOndiente. 

Décimo Primero: Hacienda fisca
lizará a priori y a posterióri todo 
~sto efectuado pOr Recursos N a tu
ra!es en el Programa y a! efecto ten
drá facultades amplias para requerir 
reembolsos a la Cuenta Espedai por 
.,.,stc.s heeh!l>' fuera del Plan aprl>'
bado tJOr el O:míité Binacit>na!. L:> 
anterior no excluye que las institu
ciones pertinentes realicen las audi
tarlas respeetivas 

Décimo Segundo· Reeursos Natu
rales deberá emitir y tramitar la res-
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peetiva Orden de Pago de Legahza
ción por cada solicitud de desembolso 
de fondos de la República de Hondu
ras a la Cuenta Especial, y por cada 
depósito de fondos que efectúe la 
Confederación Suiza a la misma. 

Décimo Tercero: Se podrán efec
tuar adquisiciones en el exterior a 
través de solicitudes de Hacienda a 
la DDA, para que la Confederaciól! 
Suiza pague directamente a los prv· 
veedores, a través del Banco Nacio
nal Suiso; a este efecto Recursos 
Naturales se compromete a que para 
tales adquisiciones se adjudicará la 
c-otización más favorable a los inte
reses de la República de Honduraj. 

Décimo Cuarto: A fin de cumplir 
lo dispue..<:to en el Anexo N• 5 .del 
Convenio :y para lograr la mayor efi
ciencia en la ejecución de! Programa, 
Hacienda brindará a Recursos Natu
rales amplia f!exi'bilidad en los trá
mites administrativos que se requie
ran para todo gasto que implica la 
ejecución del Programa, en todo caso 
.se observarán los procedimiento~ re
lativos a las compras y contratación 
de bienes y servicios especificados en 
el Anexo en referencia. 

Décimo Quinto: El present·~ regla
mento entrará en vigencia una vez 
aprobado por el Comité Binacional y 
que el Acuerdo Ejecutivo dea pub!i· 
cado en el Diario Oficial "La Ga
ceta". 

En fe de lo cual suscribimos el 
presente Reglamento en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a lo.; 
-seis días del mes de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. Firman 
por el Gobiern-o de Honduras: Ar· 
turo Ccrleto M.--Secretario de Es· 
tado en los Despachos de Hacierda 
y Crédíto Público y Miguel Angel Bo.. 
ni11a R.--Secretario de Estado en los 
Despachos de Recursoo Naturales" 
-Comlmiquese. 

DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

El Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Crédito Público y Ad
ministración, 

Rodolfo Mot&noros H. 

ACUERDO NUMERO 43-A 
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 

1984. 

El Presidente de la República, 
Considerando Que con fecha 

veintiocho de octubre de mil 'lave
cientos ochenta y tres fue emitidt: 
por el Congreso Nacional el Decreto 
Número 187 contentivo del Presn-

puesto General de Ingresos y Egre
sos ae la República para el e·'erckio 
fiscal de 1984, al cual acn;,nañ21: 
las respecti"tCaS Disposiciones Gene
rales que entrarán en VIgenCia el 
primero de enero de 1984. 

Considerando: Que para la co
rrecta y efectiva aplicación de esas 
Disposiciones Generales es necesario 
aprobar las normas reglamentarias 
adecuadas que las viabilicen y com
plementen 

Por Tanto, 

ACUERDA: 
~bar el siguiente· 

"REGLAMENTo DE LAS 
DISPOSICIONES GEl'I"ERALES 

DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DE INGRESOS Y EGRESOS 

DE LA REPUBUCA, 
~o 1984" 

Artículo 1•-Las modificaew"es 
al Presupuesto General de la Repú
blica deberán solicitarse a la Direc
ción General de Presupuesto en los 
formularios respectivos, dentro de 
los últimos diez dias de cada unt> de 
los tres Druneros trimestres del 
ejercicio ÍlSCal En casos especiales 
debidamente comprobados y justifi
cados que amparen necesidades ur
gentes, la Secretaria de Hacienda y 
Crédítc Público podrá autorizar mo
dificaciones fuera de los periodos 
que estipula este articulo. 

Se exceptúan las modificaciones a 
que ~ refiere la primera parte del 
párrafo primero del Artículo 7 de las 
D;sposiciones Generales del Presu· 
puesto vigente. Exceptúanse además 
las transferencias y asignaciones a 
<'Ue se refieren los Artículos 61 de 
la Ley O"gánic.a del Presupuesto y 
12 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto en vigencia. 

La supervisión de los traslados 
de fondos a que se refiere la prime
ra parte del párrafo primero del Ar
tículo 7 de las Disposiciones Gene
rales vigentes estará a cargo de los 
Planificadores Presupuestarios del 
correspondiente Ramo. 

Artículo 2"--Serán de ampliación 
automática las asignaciones que se 
refieren a especies ÍLScales y a gas
tos de operación por concepto de 
servicios y otras actividades de pro.. 
ducción y venta, tales como: trans
porte de especies fiscales, retnl>u
ción de agentes ÍISCales, contratos de 
semC1os de emiSlon, fabricación, 
cústodia y distnl>ución de las espe
cies suscritos con el Banco Central 
de Honduras, especies timbradas y 

valores, compra de aiCOh<JI, • 
y otros explosivos compra dePólvora 
ses y tapones, jornales para el eltta.. 
de trabajadores de acarreo pagn 
Y bodegaje de mercaderias y estiba 

Las asignaciones pres¡¡ . 
a que se ref'lere este Arti~ 
drán utilizarse para efectuar o-! 
ferencias a otros renglones d•'--
d . ' """'!!do estinarse exclusivamente a los 
previstos. ~ 

Artículo 3•-Lns trabajos 
efectúa la Tipografía Nacional ': 
c:etaria de ~ursas Naturales: Jns. 
tituto Geográfico Nacion:al y e1 Cen
tro de ~ormátic.a Gubernament&, 
se pa,aaran a su costo pl>r la depon. 
dencia estatal que los haya ordena
do Si los trabajos se han reafu.ado 
por encargo de personas naturales 0 
jurídicas, particulares sn precil) se 
determinará siguiendo el procedi
miento empleado en iguales casos 
por entidades particulares análogas. 

Artículo 4•-0perarán con asig· 
naciones de ampliación automábca 
las siguientes dependencias: Tipogra
fia Nacional, Centro Técnico Tipo
Litográfico Nacional (CE'l'TNA), 
Instituto Geográfico Nacional; Jns. 
tituto Nacional .A,arario, Centro de 
Informática Gubernamental; Escue
la Nnrmal Centroamérica; Fscnela 
Normal España; Eseuela de Agricul
tura J ohn F. Kennedy; Escuela Na
cional de Agricultura; Centro Técni
co Hondureño-Alemán; Instibllll 
Técnico Luis Bográn; Instituto Téc
mco ''Ht>nduras"; Hospitales del 
Esf'..ado; Dirección General de SaJnd 
Pública en relación con los fondos 
que reciba del P ANI; las dependen
cias de la Secretaria de Esbldo en 
los Despachos de Cultura y TurismO: 
Cuerpo de Bomberos, Dirección Ge
neral de Correos en lo que se refiere 
a determinados ingresos y la Secre
taria de Recursos Naturales JlO!' 
medío de las dependencias que mas 
adelante se indican. 

Artículo 5•-Todas esbls depe!1" 
dencias depositarán sus in~ en 
la Tesoreria General de la Repúblie" 
al día siguiente hábil después de.IJ:'" 
berlo rec1'bido, los cuales gervi!Oll 
pa.-ra ampliar .sus asign~ pre
suJ>uesta . .'ias. con las excepci<>ll€S que 
en este Reglamento se esta)lieC"!'-

Artículo 6•-Los in~ del ~ 
tituto Hondureño de TuriSJ!lO 'Y 
la Dirección General de ~ 
servirán en un 50% ~ de 
sus asignaciones, con =· . ___ l«f' 

lo relativo a "Servicios persuu<'"" e! 
quedando el restante 50% ea 
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-....,.-lo (;eDel:8l de la Tesorería Ge
aeral de la Repñblica. Los ingresos 

la gecretaña de Cultura y Turis-
de Jos del Instituto Geográfico 
1!JfJ y ' tiliz" 1 Nad<JI!3l no podrán u arse en a 
;,plíadón de "Servicios Persona-

leS"-
• _ArlÍC1110 7•---lios ingresos que re-
cibo. la Dirección General de Previ
SIÓ!l &>cial en concepto de cuotas a 
través de su Departamento de Pro
teeción. de Ia· Infancia, y que son des
~ pa..ra gastos en la celebra
ción' de las festividades del Dia del 
N"Jño y Navideños incluyendo com
pra de juguetes, servirán exclusiva
mente para ampliar automáticamen
te Já asignación presupuestaria que 
re establezca. para ese fin 

Arlículo s·-Los fondos que se 
perciban de conformidad con la Ley 
de Reforma Agraria servirán para 
ampliar las asignaciones de transfe
renciaS cOrrespOndientes al Instituto 
Nacional Agrario. 

Artícnlo 9<'-Los fondos que reci
ba Ja·Secretaria de Recursos Natu
rales Se utilizarán de la siguiente 
!1!31lera. 
at Los ingresos que correspondan a 
~~ servicies de mecamzac10n 
agropeenana, ..ervrran única y 
e:tcljlsivaip.ente para ampliar la 
aSignación de transferencia para 

·.ei.PrOgrama Nacional de Mecani
-zaciÓíl Agropecuaria (PROME
CA). 

b) Los ingresos que genere el Cen
tro Nacional de Agricultura y 
Ga!fudetia de Comayagua servi
rán única y exclusivamente para 
ampliar sus asignaciones presu
Puestarias. con excepción de servi
cios personales. 

e) Los inl!reSOS aue !fenere la Es
cuela Nacion'al de Agricultura 
CENA) servirán para ampliar 
sus asignacione.s presupuestarias 
de gastos con excepción de los 
8e1'Vlcios personales. 

d) Los ingresos que provengan de 
la \'e!lta de semma meJOrada ma
terial vegetativo y servicios de in
seminación artificial, se utiliza
rán únicamente para ampliar las 
asign•cii>Íles presupuestarias de 
h. pi'Ogra.mas que generen di
chos recurscs, con excepción de 
servicios personales 

e) Los . 
. mgresog que genere la Di-

recci6n de Recursos Hídricos por 
Io.: ~rvicios de riego y drenaje v 
trámites para la concemon de 
~ de agua, servirán para 
3Jnpliar las a."ignacione.s presn
Pilestarias de los programas que 

generan dichos recursos, con ex
cepción de servicios personales. 

f) Los ingresos -que provengan de 
las actividades de Producción 
Animal, Producción de Papa y 
Producción Apícola, servirán pa
ra ampliar las asignaciones pre
supuestarias de los programas 
que generan dichos recursos, con 
excepción de servici:os personales. 

g) Les ingresos que genere el Pro
grama de Servicios de Investiga
ción de Suelos, se utilizarán pa
ra ampliar sus asignaciones pre
supuestarias, con excepción de 
servicios personales 

h) Los ingresos que genere el Pro
grama de Investigación Agrope
cuaria servirán para ampliar sus 
asignaciones presupuestarias con 
excepción de servicios persona
les 

i) Los que provengan del Progra
ma de Recursos Naturales Reno
vables se utilizarán para ampliar 
las asignaci'ones presupuestarias 
de la.< "-Ctividade~ de promoción 
v de<>arroUo de la fauna y vida 
silvestre parQues nacionales v 
nrovect.o de mejoramiento del 
medio ambiente con excepción de 
lo relativo a servicios persona~ 

les 
Articulo 10 -Los ingresos de la 

Dirección General de Correo~<, pro
venient"" de gru:tos terminales y 
gastos de tránsito, cuota parte te
rritorial de llegada y red interna, 
servirán para ampliar las asignacio
nes destmada~ a la adquisición de 
eqmpo, mobiliario y para la amplia
ción y mejoramiento de los edificios 
propiedad del Estado en que funcio
nen 9ficina~ de Correos. 

Articulo 11.-Para efectuar estas 
ampliaciones se deberá enviar a la 
Dirección General de Presupuesto la 
correspondiente solicitud de amplia
ción, adjuntando a la misma los ta
lonarios de la Tesorería General de 
)a. República y los Comprobantes de 
Deprn.ito que corresponden al ejerci
ClO fiscal en vigencia Los hospitales 
del Estado deberán segllir este pro
cedumento, tanto en relación con sus 
ingresos propios como con los pro
veniente.. de transferencias del P ANI 
o de cualquier otra fuente. 

L._ Dirección General de Presu
puesto y la Contaduría General de !a 
República, llevarán el registro con
table del movimiento de la.~ amplia
ciones automáticas. 

Articulo 12.-Las cn'Otas presn
p.uestarias serán aprobadas trimes
tralmente mediante Acuerdo del Po-

der Ejecutivo emitido por medio de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Púbhco y tendrán vigencia única
mente para dicho periodo; el nivel 
del centro! será establecido por ia 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por medio de la Dirección 
General de Presupuesto, la que po
drá además dictar las normas e ins
tructivos que considere necesarios 
para el funcionamiento del sistema 
Los montos de las cuotas asignadas 
a cada titulo podrán ser ampliados 
únicamente por caso fortuito o fuer
za mayor debidamente comprobados 
La Secretaria de Hacienda y Cré<itto 
Público ~ abstendrá de tramitar 
todo documento que exceda de los 
limites establecidos en las cn'Ota.s de 
cada periodo. 

El Acuerdo de fijación de Cuotas 
deberá ser emitido diez (10) días an
tes de cada trimestre y su cumpli
miento será obligatorio para todas 
las dependencias del Estado. 

Articulo 13 -La modificación de 
los desgloses de los Planes de Cuota 
de un mismo Título, podrá hacerse 
mediante Resolución de la Dirección 
General de Presupuesto. previa soli
citud escrita de la Unidad Ejecu
tora, tramitada a través de la Secre
taria de Estado correspondiente 

Articulo 14.-La ampliación de los 
montos de cuotas, en los casos en 
aue nrceeda, se hará mediante A· 
cuerdo del Poder Ejecutivo emitido 
por meflio de h ~retaría de Hacien
da y Crédito Público previa solicitud 
que por e>'erito y en forma razonada 
deberá pre<lentar el Poder o Ramo 
aue corresponda. 

Art:fculo 15.-Los funcionarios o 
emple.ados autorizados para emitir 
Orde!lel' de Compra. Reservas de Cré
dito y Ordenes de Pago sól'o podrán 
afect..r las asignaciones fijadas en el 
Presupuesto General de la República 
hasta e! monto indicado en las cuotas 
de cada programa. 

Artieulo 16.-Las Ordenes de Com
pra deberán emitirse a favor de un 
solo proveedor o suministrante y 
para los gastos comprendidos dentro 
de un mismo grupo. P.ara la emisión 
de órdenes de Compra Iaterna de
berá tomarse como base tres cotiza
ci'Ones hechas en plaza, salvo el caso 
de que se trate de proveedores úni
cos o de artículos que tienen precios 
uniformes. 

Art'culo 17.-Cuando una Orden 
de ComPra se extravie de"'lués de 
que la Dirección General de Presu
puesto haya constituí&:> la Reserva 
de Crédito. la oficina emisora soR-
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citará a dicha Dirección General, la 
anulación de la Reserva y elaborará 
nueva Orden de Compra para esta
blecer una nueva Reserva de Crédito. 
A la solicitud de anulación deberá 
acomp-añarse una copia del documen
to extraviado 

Artículo 18.-Las Ordenes de Pago 
por planilla correspondientes a suel
dos 'Y salaries permanente>', becas, 
pensiones y jubilaciones, serán ela
boradas por la Dirección General de 
Presupuesto en ba9e a los Acuerdos 
de nombramiento, cambios de perso
·na! y demás datos pertinentes noti
ficados por la• Secretaría." respecti
vas Sin embarg-o la responsabilidad 
por pago indebido en estos caso.<> se 
determinará conforme a lo estable
cid<> en el Artículo 83 de la• Dispt>si
ciores Generales vigente,. 

El mismo procedimiento se apli
cará en el caso de Ordenes de Pago 
del Personal por contrato, por jornal 
y por arrendamiento de edificios; en 
este caso se deberá tomar como base 
los contratos, acuerdos y resolucio
nes internas correspondientes, notifi
cados por las respectivas Secretarías 
de Estado. 

Se exceptúan las Ordenes de P:a.go 
de becas, pensiones, jubilaciones, li
cencias y planillas de sueldos del per
sonal docente de las escuelas pri
marías, diurnas y nocturnas y del 
personal docente por hora-clase del 
nivel medio, que serán elaboradas y 
procesadas pl>r la Oficina de Perso
nal y Escalafón del Magisterio y es
tarán sujetas a la pre-intervención 
del Departamento de Servicios Per
sonales de la Dirección General de 
Presupuesto; con tal propósito la Ofi
cina de Personal y Escalafón del Ma
gi.'<terío. para elaborar y procesar !:as 
planillas de pago de Personal Docen
te, deberá enmarcarse dentro del pro
cedimiento aprobado por el Ministe
rio de Haci&Rda y Crédito Público. 

En caso de que en las nómimas que 
se reV!seil se encontrare falta de do
cumentación o información, 11!1e solici
tará a la fuente respectiva, pero 
dichá Dirección eFtará autorizada 
nara emitir libramientos parciales a 
f'm de que no se interrumpa el pago 
de los demás sueldos de dichos do
centes 

Las proposiciones para movimiento 
de personal como nombramientos, as
censos, traslade-s, cancelaci·ones, .etc., 
continuarán bajo la responsablidad 
directa de la Secretaría o Ramo co
rrespondiente 

Artículo 19 -Cuando por causa 
Justificada haya necesidad de cance
lar plasas docentes vacantes en una 
escuela, para trasladarlas a otra de 
un mismo o distinto departamento, 
dicho traslado se efectuará median
te Resolución Interna de la Secreta
ría de Educación Pública, debiendo 
notificarse a la Dirección General de 
Presupue..tc y a la OficL'la de Per
sonal y Escalafón del Magisterio para 
efectos de registro, control y pago 
mediante el uso de la forma que para 
tal f'm mdique la Dirección General 
de Presupuesto. 

Cuando el traslado de plazas sea 
de un departamento a otro, además 
del UM de la forma indicada, deberá 
envmrse a la Dirección General de 
Pre~upuesto la respectiva "Amplia
ción 'Y Traspaso Entre Asignaci'o
nes" 

Artícuk 20.-Un docente de Edu
cación Primaria sólo podrá ser tras
ladado de una escuela a otra, cuando 
exista en ésta una plaza disponible o 
vacante. 

Artículo 21.-Las plasas nuevas 
aprobadas en el Presupuestt> General 
de Ingresos y Egresos de 1984, no 
asigñadas a maestro alguno hasta el 
mes de junio, deberán quedar en sus
penso para el resto del año a partir 
del mes de julio. 

Artículo 22.-Todo movimiento de 
personal docente deberá solicitarse 
por medio del formulario "Acción de 
Pe~nal", en caso contrario. la Ofi
cina de Personal y Escalafón del 
Magisterio se abstendrá de darle el 
trámite correspondiente. 

Artículo 23.-Mentras el Instituto 
Nacional de Previsión del Magisterio 
(!NPREMA) no haya comunicado en 
forma oficial a la Oficina de Pers'o
nal v Escalafón del Magisterio que 
un docente ha sido jubilado, no po
drá proponerse ·o nombrarse a otro 
en el cargo ocupado por aquel 

Artículo 24 -Los ajustes de suel
dos por profesitmalización de maes
tros empíricos o por cargo directivo, 
deberán solicitarse dentro de llls dos 
meses posteriores a la fecha en que 
oficialmente se conozca la causa que 
justifique el ajuste, salvo que se 
pruebe fehacientemente que hubo al
gún atraso justificado En amblls ca
ses deberá adjuntarse a la solicitud, 
la certificación que acredite haber 
aprobado el curso y la matrícula de 
1 as escue1 '!l.<:: cuando <:!e trate de car
~os directivos 

Artículo 25.-Todo aJu.ste por Ley 
de Escalafón deberá solicitarse en el 

formulario N" 3 "Solic:itud """ 
tes por Ley de Escaiat· ~ A.j,¡. 
N" 3-A "Solicitud de A' 01! 0 el 

JUSte al Sae¡, 
do por Nombramiento a una 
nueva o traslado", o e1 que . Plaza 
en su caso la Dirección ~ 
Presupuesto. de 

~culo 26.¿ando en fol'llla m. 
multánea se solicite el traslado de 
plaza y el trámite de la Acción U: 
Pe~nal para cubrir la misma, la Di
recclOn General de Educación Pri
maría no dará trámite a la A.CC!Ó!! 
de Personal si no ha autorizado el 
traslado de la plaza 

Articulo 27 -Para la ti-anutaoón 
de las Ordenes de Pago por Joma. 
les, las dependencias inte'!'eSad2$ de
berán remitir a la Dirección Generat 
de Presupuesto, copia de 1az Resolu
ciones Internas de nombramiento de 
este personal. 

Articulo 28.-Las Ordenes de Pago 
no pueden afectar más de un grupo 
de gastos y se emitirán por artícnlos, 
materiales, servicios y . ec¡nipoa reci
bida.. debiendo fener un solo benefi. 
cJario, a men'Os que se trate de suel
dos, becas, pensiones y jubilacienes 
y otros casos en que la nomencla
tura· presupuestaría y la modalidad 
del pago lo permita. En todo C3l!O la 
Orden de Pago debe señalar los gru
pos de gastos y obietos específieos 
de conformidad cl>n el Manual <le~
sificaciones Presupuestarias 

Articulo 29 -Las Ordenes de Pago 
deben emitirse en ·original y cinco co
nias. las que se distn'buirán- de la 
forro a sigw...Iiente: 
a) Original: Tesorero General de la 

República; 
b) Duplicado: Dirección General de 

Presunuesto; 
e) Tripli;ado: Contaduría General de 

la República ; · 
d) Cuadruplicado: Contraloría Gene

ral de la República; 
Ofi"'"" EmJSO' e) Quintuplicado: ~-

ra; y, 
f) Sextuplicado: Sección AdJninislra· 

tiv:< del Ramo. 
Cuando se elabore Ordenes de pago 

a favor del Banco Central de 1{on· 

duras, deberá adicionarse una COl"' 
para esta Institución Bancana 

Artículo 30 -Las Ordenes de pago 
deben acompañarse de los coiiiP"" 

Iati .. IDs ar-bantes originales re vos eanet" 
tículos o servicios que deban 
larse. Cuando se trate de U:;::; 
pra o suministro, a la Orden tación ;t
se le anexará la documen 
gniente: 
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()tliEn de Compra; 
a) certificad<> dfr Competencia cuan-
b) dO se trate de Ordenes de Compra 

eroff:idaS por la Proveeduria Gene
ueral de la República; 

) FaC(ur"- y recibo original del ven
e dedor. Clln indicación de sus datos 

z-e1aÜVOS a identidad, registro tri
bllfarlo, impuesto sobre la renta y 
,.,¡vencia municipal o distrital; 'Y 

d) La constancia del recibo de bienes 

0 servici'cs suscrita por la persona 
a,ntorizada para recibirlos. Esta 
constancia puede presentarse for
mando parte de la Orden de Com
pra o separadamente En el caso 
de las compras que se hagan por 
medro del Banco Central se conce
derá un tiempo prudencial para 
qne se llene este requisito. 

Arlículo 31.-La.« Ordene-; de Pago 
nor mercaderías y servicios recibidos 
deberán emitirse iomediatamente des
pués de la recepción de la factura y 
recillosc originales del vendedor y se 
enviarán:.a la Dirección General de 
Presupnesto en la mi. .. ma fecha de su 
emisión, a efecto de oue se les dé e! 
trámite correspondiente. 

Artículo 32.-Para la preparación 
de Ordenes de Pago de las nómicas 
de size1dos que deben someterse al 
proceoo méeanizado, las Secciones Ad
ministrativas deberán enviar a la Di
rección General de Presupuesto, den
tro de les primeros diez días de cada 
mes. un informe pormenorizado de los 
I!Oil!bramientos traslados, ascensos, 
]lerl!!isos, cancelaciones y cualesquie-
111 'Otras modfficaciones que hubie
ron ~do, así como las licencias 
coneedida!; a los emp!eadcs y fun
"'onarios que hayan tenido necesi
dad de reci"hir los beneficros del Se
guro Social 1gual obligaCión de re
mitir en dicho plazo la ioformación 
lleCeSaria existirá en el caso de be
cas, pensiones, jubílaciones y contra
tns de arrendamiento, CUy>!$ Orde
nes de Pago deban ser elaboradas 
por la Dirección General de Presu
PI!eSto. Las Planillas del Personal 
Docente de escuelas primarias diur
nas lT nocturnas y del personal do
cente por hora-clase de Educación y ... _ 

"""' deberán presentarse en el 
piaa, antes ~"-'-" ~O-

Artículo 33 -El trámite especial 
de ~ orden de pago se autorizará 
;::m~~ para viáticos al ex
.,._ ~. VIáticos al ioterior cuando los 
rl JCs sean urgentes y no hayan si
:. Jltev_Jstos Y pago de sueldos, sala
- Y JOnlales cuando con-espondan 
a l!!eses atrasados_ 

No se dará trámite especial en 
aquellos casos en que se compruebe 
que la-. Unidades Ejecutoras han ac
tuado con negligenCia_ 

Articulo 34. - Cuando se anule 
una Orden de Pago tramitada pero 
no pagsda, el Jefe de la Sección Ad
mioístrativa correspondiente o quien 
haga sus veces, notificará a la Secre
taria de Hacienda y Crédito Público 
los motivos de su anuiación, envian
do copias de dicha notificación a la 
Dirección General de Presupuesto, 
Contaduria General de la República 
y Tesoreria General de la Repúbli
ca.. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. p-or medio de la Di
rección General de Presupuesto, or
denará a la oficioa en cuyo poder se 
encuentre la orden anulada, que re
mita el origioal y sus respectivas 
copias a dicha Dirección 

Articulo 35 -Con el ím de agilizar 
los trámites contables, los reinte
gros por pagos iodebidos, sobrantes, 
etc _ deberán_ ser enterados directa
mente a Ia TeS'Oreria General de la 
República dentro de lo<; tremta dias 
de efectuados Jos pagos. La Tesore~ 
ria General de la República notificará 
de tales reiotegros a la Dirección Ge
neral de Presupuel"to 'Y a la Contadu
ría General de la República para que 
éstas efectúen las operaciones con
tables correspondientes como reba
ias sobre gastos del año, tal como se 
e~tablece en el articulo 1.5 de las Dis
prosi.ciones Generales del Presupuesto 
'Vigente _ 

Articulo 36.-El periodo máxlzoo 
pa:ra establece~ Reservas de Crédito 
por Ordenes de Compra será hasta 
el dia 30 de no'Viembre. Las Unida
des Ejecutoras tendrán comn fecha 
má>drna para emitir la correspon
diente Orden de Pago contra la Re
serva constituida hasta el día 15 de 
diciembre_ 

Las Reservas de credito para las 
que no se hubiere emitido la resnec
tiva Orden de Pago el 15 de diciembre 
de cada ejereicio ÍIScal quedarán -sin 
ni.11~n va1cr ni efecto, debiendo ser 
anulad"" automáticamente por la Di
rección General de Presupuesto. 

La Secretar's de Hacienda v Cré
dito Públieo nodrá C'Onstituir Reser
\>as de Crédito y tramitar Ordenes 
de Pago fuera del plazo estipuiado, 
toda v~z aue se comnniebe oue la 
erogación es estrictamente necesarla-

P...rtíeulo 37.-Los trabajos realiza
des en ho~ ext:raordirull', serán 
remunerados cuando los autorice ba
jo su responsabll.;aad el Titular del 

Poder o Ramo conespondiente, el 
que tomará en cuenta, la necesidad, 
urgencia y magnitud de la labor a 
re~e-

EI trabajo extraordinario sumado 
al ordinario, no pOdrá exceder de on
ce horas diarias, salvo casos especia
les de necesidad califjcados por el 
Jefe respectivo y aproba®s por el 
Ministerio c~pondiente; en todo 
caso, la remuneración estará sujeta 
al procedimiento y Cbntrol que esta
blezcan los reglamentos internos del 
personal de cada dependenCia admi
nistrativa, sio que en niogún caso 
pueda reconocerse más de 120 ho~ 
extra'ordinarias al mes. El cociente 
que resulte de dividir el sueldo men
sual entre 169 horas de Ia jornada 
ordinaria mensual, será la remune~
ción por cada hora ext~ordina:ria. 

Las ho~ extraordioarias no se
rán remuneradas cuand'o el emplea
do las ocupe en subsanar errores im
putables sólo a él o en terminar cual
quier ti·aba jo que por descuido o ne
gligencia no cumplió dentm de la jor
nada ordinaria. 

Articulo 38.-El Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público podrá io
vestigar si las personas a quienes el 
Estado hubiere C'Oneedido becas para 
realizar estudios dentro o fuera del 
país lo está haciendo o no, en caso 
de al'e compruebe esto último, orde
nará a la Tesoreria General de la 
República que interrumpa el pago de 
aquellos que correspondan a perso
nas que no estén efectuando dichos 
estudios debiendo comunicar dicha 
suspensión a la Contralor'a General 
de la República y al Ministerio o de
pendencia correspondiente, para los 
efectos consiguientes. 

Los empleados por c-ontrato de las 
distintas dependencias gubernamen
•~les no podrán gozar de becas en el 
tiei!'po de 'Vigencia del contrato. 

Articulo 39.-La Dirección Gene
ral de Presupuesto Tievaxá un regis
tro especial de todas las compras 
que se hagan por medio del Banco 
Central de Honduras. Las Admioia
traciones de Aduanas y Rentas que
dan en ls cbligación de enviar a la 
Dirección General de Presupuesto un 
detalle de la mercaderia importada 
por el Góbierno Central. 

Artieuro 40.-Las Ordenes de Pa
go a favor de programas cooperati
vos, estarán sujetas a la fiscalización 
preventiva del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, a excepción de 
los p~as en cuyos cbnveuios 
se establezca otra cosa. Lo dispuesto 
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en este artículo se aplicará aún cuan
do las .Asignaciones aparezcan en el 
Presnpuesto en forma gl"obal. 

Artículo 41.-Toda so!iCltud de 
Fondo Reintegrable o Rotatorio, de
berá presentarse a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la que 
para resolver lo procedente y fijar 
su monto, sohcitará dictamen .a la Di
rección General de Presupuesto. 

Artículo 42 -Los Fondos Reinte
grables podrán autorizarse hasta por 
L. 2.000.00; pero si las necesidades 
de la Secretaria de Estado o de sus 
dependencias lo ameritan podrá au
torizarse un Fondo Reintegrable ma
yor 

Artículo 43 -El Fondo Reintegra
ble se utilizará para el pago de los 
"'!:Uientes gastos· 
a) Servicios No Personales; 
b) Materiales y Suministros; y 
e) Ayu:la para funerales de em

pleados públicos, debiendo presen
tarse para su reembolso el certi
ficado de defunción. 
En !'.ingún caso servirá el fondo 
para el p~go de publicidad y pro
paganda 

Artícul:o 44.-El Fondo Reintegra
ble no podrá afectarse cuando el 
e:asto imputado a cada renglón exce
da de L 300.00, con excepción de lo 
relativo a 
a) Viát•cos y otrO" gastos de viaje 

dentl"o del país; 
b) Servicios contratados para mante

nimiento y reparación ordinaria 
de equipos. 

e) -"-vuda para funerales de emplea
rlos públic<>s; 

d) Alimentos para centros asistencia
le.., pre><idios y guarderías infan
tiles; y 

e) Atenciones que se pagarán con el 
Visto Bueno del Secretario o Sub
Secretario de E~tado correspon
diente 

Art'culo 45.-Podrá también utili
zarse el Fond<:> Reintegrable en cual
orner cantidad para el pago de los 
sei"\ddos personales ~iguientes 

.a) Planillas de acarreo y esb.'ba . y 
b) Retribución por venta de especies 

fiscales 
Artículo 46 -Todo pago que se 

efectúe con Fondo Reintegrable o Ro
tatorto deberá hacerse mediante che
oue contra el Banco Central de Hon
duras. 

Artículo 47 -Por cada pago que 
se haga con Fondo Reintegrable tt 
Rotatorio se elaborará un compro
bante (voucher) que flrmará el su
mmistrante del artículo o servicio 

que se paga o un representante suyo, 
debidamente acreditado, debiendo ha
cerse indicación del número, folio, 
tomo y lugar de emisión de su Tarje
ta de Identidad o del documento que 
legalmente lo sustituya, el número 
de mscripción en el Registro Tribu
tano, de la Constancia de Pago de 
Exención del Impuesto Sobre la Ren
ta y de la Tarjeta de Solvencia Mu
nicipal o Dístrital o de espera; se 
acompañará a la Orden de Pago, al 
solicitar el reembolso, todos lOs docu
mentos originales que sirvan de so
porte. 

La legalización de gastos pagados 
C'on Fond~ Reintegrables y Rotato
rios se deberá Folicítar inmediata
mente de efectuado el gasto. 

Artículo 48.-El voucher deberá 
contener los siguientes datos· 
a) Número de comprobante; 
b) Fecha de emisión ; 
e) Número de cheque; 
d) Nombre del beneficiario; 
e) C.antidad que se paga, en número 

y letraá: 
f) Detalle de la compra y número 

de factura si la hubiere; 
g) Firma del Cobrador; y 
h) Aprobación del Jefe Administra

tivo 
Los datos del cheque deberán ser 

copia fiel del original 
Artículo 49.-Los fnncionarics o 

empleados que manejen Fondos Rein
tegrables o Rotatorios están en la 
obligación de liquidarlos al final del 
ejercicio riSCal, debiendo solventar 
sus operaciones con la Tesorería Ge
neral de la República a más tardar 
el 31 de diciembre de 1984 

A ningÚn funcionario o emp.Ieado se 
le habilitará el uso de dtchos fondos 
cuando no baya liquidado satisfacto
riamente Jos del ejercicio fiscal ante
rior lo~ cuales serán reavalidados 
oor medio de una autorización del 
Ministerio de Hacienda v Crédito Pú
blico preVio informe de la Dirección 
General de Presupuesto. 

No pt>drá situarse un nuevo Fon
do Reintegrable o Rotatorio a cargo 
de aquellas personas que no hayan 
liquidado fondos anteriores. 

Artículo 50 -Las solicitudes de 
Fondo Rotatorio debeu iustificar su
ficientemente tanto la necesidad del 
Fond<> como la cantidad solicitada. 
La cantidad que se fiJe en concepto 
de Fondo Rotato,.;o deberá cubrh 
uor lo menos los ~ibles gastos va
riables de la Institución <iependencia 
que se consideren necesarios para. un 
periodo de dos tr.e~~ de ~-cuerdo con 

la expertenCia de Jos años ant_,__ -
o, en su defecto, con la --""""' 
de mstituciones o d~ 
tengan necesidades SÍD!ilari!S 'l1!o 

Articulo 51.-Los Fondos· Ro!atG. 
rros estarán sujetos al l'etldinúent, 
de caución en la cuantia que fiia 
Articulo 38 del Reglamento de la u, el 
Orgáruca de la Contraloría Genera'; 
de la República El pfOnledio lllensuaJ 
a que se refiere el Articulo 38 del . 
tado Reglamento será igua¡ a la :. 
tad del valor del Fondo que se Sitúe. 

A~culo 52.-EI Fonoo Rotatono 
servrra para efectuar toda clase de 
compras de bienes y servicios con 
excepción de servidos :personajes, ad
quisiCión de activos fijos cuyo valor 
exceda de L. 2 000.00, pago de con
tratos de obra, de viátic<:!s al exterior 
de desembolsos financieros, de deu
das de años anteriores, de primas de 
seguros, de alqw!eres y de publicidad 
y propaganda. Tampoco podrá efec
tuarse con Fondo Rotatorio, aquellos 
pagos que dada su naturaleza puedan 
realizarse por Jos procedimientos or
dinarios sin obstaculizar el des:mo
llo de las actividades de un progra
ma o proyecto. Se exceptúan de lo 
anteriormente expresado. los Fondos 
Rotatorios que se establezcaB .. 
cumplimiento de compromisos acep 
tados mediante convenios " eonlla· 
tos de préstamos o d.oDaciones, loo 
cuales podrán aer utilizados para 
efectuar, los gastos que, en dich<lB 
convemos o centratos se lueya estipu
lado. 

En los casos en que algún clleq!le 
para pago de jornales, Uamitado 
mediante el procedimiento Gt'dinari<>, 
sea emitido en cantidad mayor a la 
efectivamente devengada los acar
g-ados de efectuar los pago! tendriD 
oue reintegrar tal cheque y proceder 
el pago del jornal utilizando el Fondo 
Rota tono; sólo en estos casos Y en 
el de ren unci .as o despidos de j<lrnai'
ros pcdrá pagarse jornales mediante 
el Fondo Rotatorio 

Art'culo 53.-Las compras al ""' 
terior deberán efectuarse' confon!!" 
al procedimiento ordinario ~ 
do -;,n el Artículo 41 de la Ley Orga· 

nica del Presupuesto. 
Artículo é4 -Para los fineS de re

gistro de las t>bligaCiones ~ 
a final de cada m~, ~ l)i!eC' 
Admmistrativas envmran a la la 
CIÓn General de Presupuesto Y,~ 
Contaduría General de la ~pu. to 
para su verificación, el ~tal 
de los compromisos contraídOS "" 
período, las cancelaciones de pa, 
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?'"" 4)rdeneS de pago directas Y 

~y el saldo para el mes 
lfll 

~ 55.-Los Oficiales Admi
. ~ 0 cualquier otro empleado 
~.k la emisión de Ordenes 
e!JCI"ló-amparadaS mediante reser
de l'agD:._....to estarán en la obliga-
.as de """'"' ' . be ción de exigir a Jos respectivos ne-

. . que presenten de inmediato 
~entación del suministro o 
~efectuadO, a efecto de emitir 

corresiJO!ldiente Orden de Pago. 
la ArtícUI<> 56.-Para los efectos de 
eontrol , del personal del ~~biern:' 
eentranas Seccione~ AdmmJStra~-

están cbligadas a llevar un regts-
vas ·- 1 ad détálJado del perst>nal emp e o 
tro_ d.d las diferentes depen enCias e su 
~ También están cbligadas a 
reiJ(lrlár de ihmediatc a la Dirección 
~era!.de Presupuesto. le>~ nombra
nñentos,.traslados, ascensos, perml
""' y ~_ce1acionel'l que ocurran = 
como lia!(licencias que concedan a los 
empleadOs y funcionarios que tengan 
...,..JdS!i de recibir los beneficios del 
Seguro SQciaL 

De igual manera están o bligadtls a 
reportar inmediatamente a dicha ofi
cina la fecl¡a en aue el nombrado, as
OOI!dido. o trasladado tome posesión 
de i;:u cro:go, lo mismo que cualquier 
Biforme aue se solicite para el mejor 
!imciónamiento del sistema de pagos 
oor planilla de los empleados públi
cos. 

Art!euh:> 57 -Los Oficiales Admi
mstrativos o encargados del personal 
estarán en la obligación de suminis
trar a la Dirección General de Pre
sapuesto, los números de tarjeta de 
Identidad, Registro Tributario. Im
puesto Sobre la Renta, Snlvencia Mu
mcipal o Distrital o Tarjeta de Espe
ra, de todo funcionario o empleado 
'!Uf se nombre para el desempeño de 
su pnestt>, así como de los becarios, 
~, jubilados y trabajado
res por jornal y por contrato. 

Artículo 58.-P.ara que se efectúe 
la CO!llpra o venta de bienes :Umue
bl"' o mejoras en los mismos, a que 
!e reflere el Articulo 39 de las Dispo
S!e!ones Generales del Presupuesto 
Vl,oente será requisito indispensallle 
~ los documentos que acre-
38 lo establecido en los Artículos 
de L~ d Y 46 de la Ley Orgánica 
~Contaduría General de la Repú
~ Procuraduria General de la 
~- deberá abstenerse de for-

diehas cempras o ventas 
~ no se hayan cumplido con 
'""" l'equjsito_ 

Articulo 59.-Ltls proyectos de 
contrato para la construcción, repa
ración o mantenimiento de obras pú
blicas que se sometan a la revisión 
o reglstr<> de la Dirección General de 
Presupuesto deberán acompañarse 
de una certificación de la Oficina de 
Administración de Bienes N acitmales 
en la que conste la propiedad estatal 
del mmueble en donde habrá de lo
calizarse dicha construcción, repara
ción o mantenuniento. Igual requisi
to deberá exigirse en relación con to
da Orden de Pago, Reserva de Cré
dito o Contrato relacionado con 
proyectos o construcciones que por 
su prcp1a naturaleza deban efectuarse 
en propiedades estatales 

Articulo 60.-La Te?orería Gene
ral de la República enviará a la Di
rección General de Presupuesto dia
riamente. c-opias de les pagos efec
tuados. 

Artículo 61 -La~ empresas con
sultoras contratadas por e! Gobierno 
auedan obligadas a devolver al Es
tado la maquinaria y eauipo cuyo va
lor ~xceda de Diez Lempiras 
(L. 10 00) siempre nue este valor 

Jec:: hava c;ido previamen~.e reembol
sado La Recretaria d~ Haciet>da y 

Créd1to PúbliC'~ PO ~utor:zará el úl
tin:·n nago a estas emnresas. sin que 
se h~va efecP.1ado dicha 0e"~70lución 

.,1_>-t:>culo 52 -Para oue uDa perso
na nueda ser contratada afectando e! 
Sub-Gruno 12 Servic1os Personales 
de Profesionales y Técnic"OS, o en el 
caso dP la contratación de servicios 
personales de profesionale« y técni
cos aue afecten otros ren¡d'tmes pre
supuestarios, será necesario: 
1"--Que no exista en el anexo des-

e;losado de sueldos y salarios per
manentes puesto .aProbado para 
el desempeño de las funciones 
obieto del contrato. 

2•-En el caso de la contratación de 
nrofeffionales, ostentar titulo uni
versitario o de ID1 nivel superior 
al de educación media. 

3'-En el caso de la contratación de 
servicios técnicos, que el perso
nal a ctmtratar sea altamente 
califiCado. 

Para la obtención del dictamen 
previo a que se refiere el Articulo 
28 de las Disposiciones Generales vi
gentes. las dependencias deberán 
presentar solicitud razonada a la Di
recc!On General de Presupuesto, 
acompañando cOpia fotostática de 
los títulos o diplomas que acrediten 
el cumplimiento de los anteriores re
quisitos, así como el correspondiente 

currículum vitae de la persona a con
tratar. En el caso del personal ex
tranJero con titulos o diplomas ob
tenidos en el exterior deberá acredi
tarse la autenticidad de los mismos. 
No será necesario acl:>mpaiiar tal d<>
cumentaeión si se hubiese prestado 
servicios similares en 1983, lo cual 
se acreditará especificando el núme
ro de dictamen que esta Dirección 
emitió sobre tales contrataciones. 

Se exceptúan de lo estableci.dn en 
los incisos 2" y 3• de este Articulo, 
aquellos contratos de servicios pro
fesionales y téenicos cOrrespondien
tes a proyectos que en el pasado 
ejercicio fiscal funcionaron mediante 
asignaciones globales, así comn los 
proyectos temporales en !tls qne el 
personal contratado no pueda nom
brarse en forma permanente. 

La remuneración de personal que 
preste servicios p¡>r contrato y que 
sea pagado con fondos nacionales no 
podrá ser superior al 15% del que les 
conrrespondería si fuesen empleados 
sujetos al Régimen de Servicio Civil, 
conforme a las escalas correspondien
tes. 

Todo contram cuya duración sea de 
8 meses a un año deberá contener 
una cláusula que obligiie a la reten
ción mensual del Impuesto Sobre la 
Renta. 

A.rlóculo 63.-Los operadores d;B 
toda maquinaria y equipo pesado del 
Estado pcdrán rer contratados por 
hora y obra por la dependencia inte
resada Dichos contratos deberán ser 
aprobados mediante Resolución In
terna del Minlaterio correspondiente. 

Articulo 64.-Las Ordenes de Pa
go que se refieran a contratos debe
rán llevar anexo original y copia de 
todos los documentos que se requie
ran pa....., su legahzaeión y pre-lnter
venciOn. 

Artículo 65.-Los gastos de repre
sentación de !as Embajadas y Con
sulados se clasifican, para efectos 
presupuestarios, en gastos de repre
sentación propiamente dichos 'Y gas
tos de funcionamiento. 

LllS gastos de representación pro
piamente dichos son aquellos que 
t!enen relación directa con la mi.sión 
o cargo que se desempeñe 

Los gastos de funcionamiento son 
aquellos necesarit>s para el normal 
funcionamiento de las Embajadas y 
Consulados, tales con::o compra de 
articules de oficma, combustible y 
lubricantes, pago de servicit>s públi
cos mantenimiento y reparación or
dinaria de equipos, alquiler de edi-
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ficios de la Embajada o Consulado, 
pago de empleados e:sfraordinarios Y 
otros súnilares, etc. 

Los gasws de funcionamiento en 
ningún caso deberán conSiderarse 
como un sobresueldo, quedando su
jetos a la rendición de cuentas az:te 
la Secretaria. de Relaciones Ex"'"..eno
res medla.nte el envío mensual de los 
comprobantes Justificativos del gas
to. 

Los sobrantes serán acumulativos 
y si en diciembre hubiere saldo, debe 
ser remihdo a la Tesorería General 
de la República por intermedio de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Los Embajadores y Cónsules no 
podrán contraer compromisos supe
riores a la cuota que aparece en el 
Presupuesto General de Ingresos Y 
Egresos de la República. En casos 
especiales y a disereción de la Se
cretaria de Relaciones Exteriores 
pod.\"án autorizaxse otras cantidades 
siempre que las circunstancias así 
lo ameriten. prevía la justificación 
documentada del caso y emísión del 
Acuerdo correspondiente. 

Articulo 66.-La Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público estará auto
rizada para nombrar, mediante Reso
lución Interna, los peritos que sean 
necesarios para comprobar si la ma
quinaria y equipo .pedidos por el ~ 
!».erno reúne las condiCiones ongt
;,almente pactadas; el dictamen de 
dichos técmcos o peritos podrán ser
vír de base para que la DITección 
General de Presupuesto formule el 
reparo eorrespondtente En el caso 
oue los técnicos o peritos nombrados 
no sean empleados públicos, la Re
solución indicará el valor a pagar por 
ios servícios prestados y la asign•,
eión a la cual se imputará el ga.<>tc. 

Artículo 67 -La política del Pro
grama "Atención médlca hospitala
ria estará bajo !a Dirección General 
.de Salud, para efectos de reducClÓ~ 
de costos en la adauísición de medi
camentos para los hosp1tales del Es
tado, las compras de !os mismos se 
harán en forma consolidada por la 
Secretar'a de Salud Pública y A5is· 
tencia Social, debiendo en este case, 
cada uno de los hospitales efectuat 
el pago que le corresponda a la can· 
tidad y preciO de los medicamentos 
pedidos. Los hospitales tendrán e1 
derecho de reclamar a la Secretaría, 
la entrega de medtcamentos que co· 
rresponda a 1<> solicitado y pagado 
por cada uno de ellos. 

Articulo 68.-Todas las unidades 
ejecutoras del Gobierno Central que 
manejen asigt~aciones financiadas 

con recursos externos, para la utih- ca recaudando las rentas deJ. ~ 
zación de tales recuroos estarán en beneficio de la colectividad en 
obligadas a seg¡nr el procedimiento general. 

mgwente: Por tanto: En aplicación de ~ 
1) Las dependencias respectivas en- Artículos 245, nu:m.eraJ. 19, de la 

viarán a la. Dll"eCc!ón General de Constitución de la Repúb!ka, 
86 

de 
Crédito Púbhco la Orden de Pa- la Ley de Adu=as, 85 del Código 
go pard su correopondíente trá- Procedimientos Administrativos y~ 
mi te, acomJ!Rñada de la documen· numerales 7 y 8 del Decreto 129 de 

5 tación que corresponda a ia aph- de febrero de 1971, lllOdificado llle

cación de pago que Ee presenta d1ante Decreto N' 35 de 18 de tnarzo 
al organísmo prestamista. de 1983, 

2) La Dirección General de Crédito ACUERDA· 
Púbhco una vez realizado el re· / Articulo 1'-RegJamentar la Ílll

gistro elaboración y jo autoriza· 'presión, dístnbución y venta de loo 
ción de! nago al Contratista pro· formularios a-duaneros, esi:ableciendo 
cederá a· tramitar su cancela<;lón Jos s1guientes precios de venta: 
ante el organísmo correspondien· a) Forma 6-A PeTIUÍSO de Salida 
te. Inmediatamente después de re- ...{ZARPE) Tres Lempiras (L 3.00) 
cibida la comunicación de. pago por cada JUego de formu!arfus ( 0!"1· 
efectuada por el prestam1sta lo ginal y tres copias); 
remitirá a la Dirección General de b) Forma. 9-A -1 PeTIUÍSO de EJntr.¡,. 
Presupuesto para su reVISión Y da y Salida Temporal Dos Lempiras 
contabilización. (L 2.00) por cada juego de formu-

3) La Direcc1ón General de Presu- !arios (original y tres coplas); 
PUesto una vez revisada Y conta- e) Forma 9-A-2 Vehículos con o 
bilizado el pago, remitll"á la Or- sin Carga de Ingreso Temporal 31 
den de Pago y Libra=ento a la País Dos Lempiras (L 2Jl0) por 
Tesorería General de la Repú- cada juego de formularios (original 
blica para su legalización. y tres copias) ; 

Articulo 69.-EI presente Regla· d) Forma 9-A-3 Permíso de En1za,. 

mento entrará en vigencia a partll" darSalida Temporal-Pase Fronterizo 
del lo. de enero de 1984 y ternlinará Dos Lempiras (L 2.00) _por cada 
el 31 de diciembre del mismo año, juego de formula..-"ias (original Y 1l'ES 
debiendo publicarse en el Diario Ofi- copias) ; 
cial "La Gaceta".-Comuníqnese. e) Forma. 10-A Póliza de Importa· 

ROBERTO SUAZO CORDOV A ción Dlez Lempiras (L_ 10.00~ por 
El Secretario de Estado en el Des- cada juego de formularios ( origiDal 

'b'" v cinco copias) El uso de esta forma pacho de Hacienda y Crédito Pú uco ;e autonza igtlaimente para las renn-

7 F 84. 
Artnro Cm·leto Moreira portaciones importaciones tempora

les Y de fuaw-Back (Devolución de 
Impuestos) ; J Acuerdo Número 74 

Tegucigalpa, D C , 13 de enero de 
1984. 

El PreSidente Constitucional 
de la República, 

Considerando· Que de conformidad 
con lo establecido en el Articulo 86 
de la Ley de Ad~ vigent;, .;; 
Secretaría de Hacrenda Y ~ • 
Público tendrá bajo su responsabili
dad la impresión, distribució': ! venta 
de los formuiarios que se utilicen en 
las Aduanas; 

Considerando: Que de acuerdo con 
lo establecido en la parte Ímal del 
mismo Artículo, el precio de tales 
formularios será fijado reglamenta-
riam.ente; 

Considerando: Que corresponde al 
Poder Ejecutivo a través de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico administrar la Hacienda Públi-

f) Forma 12-A Póliza de Exporta
ción Dos Lempiras (L 2.00) __ por 
cada juego de formularios ( origiDal 
y cuatro copias) El uso de esta fOI'" 
nra. se autoriza también para los caSll! 

de exportación temporal Y reexpor· 
tación. VIS!O" 

g) Forma 13-A Penníso Pro DieS 
nal para Retiro de :Mercane!as. 
Lempiras (L 10 00! por cada u:! 
de formularios ( onginal Y 
pias); Ef~ 

h) Forma 14-.A: P~ de(L ¡;.00) 
Personales Cinco LempiraS . es ( 01'· 
por cada juego de formuJari 
ginai y das copias) ; :r:mporl$" 

i) Forma 18-A Pó~ de (L S.OO) 
ción Postal Tres Lem~ (en
por cada juego de form 
ginal y cuatro cop~)-; ~ 

j) Forma 21-A Poliza de ~ 
Tres Lempiras (L 3.00) ~ 
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ECONOMIA 

J.C(JEBDO NUMERO 1(}2-84. 

~pa. D. C., 11 de enero de 

J984.,.... Para resolver la solicitud 
f"J::;to<>-• .... t , tada con fecha vem~..Isie e c.e 
~ de mil novecientos ochen-

¡¡¡ego de formularios (original Y 
~copias); 

k) Form8. 22-A Permiso de Salida 
(Cab<Jta~) Tres LempiraS ~L 3 00! 

cada juegO de formul21'!os (on-
por • ) g:na1 y cuatro cop1as ; 

1) Forma 25-A Póliza de Redestino 
Tres Lempiras (L 3 00) por cada 
¡¡¡ego de formularios (original y 
' . ) enatro cop~ ; 

1!1) F'or!ll&26-A Póliza. de Traslado 
Cinoo LempiJ:;3s (L 5.00) por cada 
¡nego de formularios (original y 
CD'tro eopiss) ; 

n) Forma 27-A Formulario Adua
nero Dos Lempiras (L 2.00) por 
cada juego de formularios (original 
youatro copias). 

A..rtíeulo 2'>-Delegar facultades a 
la Direeeión General de Aduanas 
para que, bajo su responsabilidad, 
ordene conforme los trámites legales 
CC!"l"<lSllOlldientes, la impresión, di&
tribución y venta de los formularios 
a que se refiere el Artículo anterior. 

Artíeulo 3•-Para la distribución y 
venta de estos formularios la Direc
ClÓll General de Aduanas suministra· 
ralos mismos a las Administraciones 
de Aduana y 1 o Rentas, para que sean 
vendidos mediante recibo talonario de 
la Contaduría General de la Repú
blica. 

Arb.eulo 4•-E! uso de Jos formu
hnas a que se refiere este Acuerdo 
es obligatorio, correspondiendo h 
responsabilidad de su imPresión ex
clusivamente a la DirecciÓn General 
de Aduanas 

Artículo 5•-E! presente Acuerdo 
entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario 
O!ieiai "La Gaceta" quedando dero
¡;.oo d~. esa fe:,ha el Acuerdo 

187 emitido a través de la Secre
ta!ía de Hacienda y Crédito Público 
el 10 de lllal"Zo de 1981, asi como 
~1Uer otra dispoSición reglamen
~ que se le oponga. - Comuní-

ROBER.ro SUAZO OORDOVA 
El Secretar;o de Estado en el Des

!la<ho de liaci.enda y Crédito Público, 

Ariuro Corletc Moreira 

ta y tres, por el Licenciado Carlos 
Idiáquez Oqueli, de generales conoci
das, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C. en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa "Verlaine In
dnstri,-.J. S. de R. L de C. V.", del 
domicilio de Tegucigalpa, D C , y 
contraída a pedir prórroga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y wo 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con llas disnosiciones del Decreto 
N o 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
teor:; mencionad:o, nrorrmm los benefi
cies fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. a lac: Frnl1resas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973 Ley 
de Fomento Industrial v Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Dec:.arro11o InduPtria.l y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maauinaria equipo., 
materias primas, 'P!"oductos semieia
bomdos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamenca.no 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales lhasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las Empresas indus
triales del resto de ¡y,¡rses Centro
mencanos, en lo referente a maam
nana, eotupo, materias primas, pro
ductos f!.errnelaborados y envases, 
por lo .que se hace necesario tomar 
medidas a nivel nacional, para s!tuar 
en igualdad de condiciones competi
tivas a las Empre"..as industriales 
nacionales. 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1, del Decreto N o 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 
1-0torgar a la Empresa "Verlai

ne JndnstriaJ, S. de R. L de C. V.", 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, asi: 
a) Exención en un de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos 
cor.sulares sobre la importación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo (s) No. 

b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 

materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
19-82, del 5 de febrero de 1982 y 
321-82, del 1• de julio de 1982. 

2 -El presente Acuerdo, no signi
fica que se exinla a la Empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 19-82, del 5 
de febrero de 1982, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-E! presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta", .por cuenta del interesado, 
v surtirá sus efectos a nartir de la 
fech'3. de su pubhcaeión.-Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 
Qmñlo Rivera Girón 

ACUERDO :!'<UMERO 104-84. 
Tegucigalpa, D e, 11 de enero de 

1984. 
VISta: Para resolver la solicitud 

presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Carlos 
Idiáquez Oqueli, de generales cono
cidas, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa "Zippers de 
Hondn:ras, S .. A.", de! domicilio de 
San Ped.'"O Sula, departamento de 
Cortés, y contraída a pe:'!ir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trei.\o.ta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro, de conformi
dad con iss disposiciones de¡ Decreto 
No 14, de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado, prorroga los benefi
.cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las Empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, y que 
vence el treinta y llllO de diciemb=e 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias pri!!las, productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las Empresas industria
les del resto de países Centroameri-
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canos, en lo referente a maquinaria, 
eqmpo, materias primas, productcs 
semielabol'l!dos y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional, para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las Empresas indmrt:riales nacional<es 

Por tanto: El Pl-esidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1, del Decreto No. 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983, 

del donucilio de Tegucigalpa, D. C , 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la Empresa "Herramientao;; Ma
nuales Centroamericanas, S. A.", del 
domicilio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, y contraída a 
pedir prórroga de beneñCios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mll novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con hs disposiciones 

do(s) 282-81, del dieeiséi.s de """ 
de mil novecientos oche~ Jlnuo 

2 -El presente Acuerao Y 1lllo 
fíca que se exuna a l .,._: no Slgm. 

f . a =Pre.s, · ne 1c1ana, del cnmplimiento ce. 
obligaciones contenido- de """ 
d d .. ~ensu.A.~

o e Clasif:cación N• ~ -~,. 
veintiuno de marzo de lllil no~ . del 
tos sesenta y nueve las CC!en
el contrario se ~n ~ JlOl' 
forman parte de é<!te ~ Y ACUERDA-

l.--Otorgar a la Empresa "Zippers 
de Honduras, S. A.'', prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientc>s 
ooMnta y cuatro, así· a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes oone:x:osi inclu~ 
yendo las derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) No. 252-79, del tres ék 
mayo de nill novecientos setenta y 
nueve; y 688-79, del diecinueve de 
noviembre de nill novecientos seten
ta y nueve. b) Exención en un lOO '¡o 

de derechos de aduana y demás gra
vámenes con.,os, incluyendo los de
rechos consulares sobre la importa
ción de las materias primas y mate
riales descritas en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) 252-79, del tres de 
mayo de mil novecientos setenta Y 
nueve; y 688-79, del diecinueve de 
r>cviembre de nill novecientos seten
ta y nueve 

2 -El presente Acuerdo, no signi
fica aue se exima a ·Ja Empresa be
neficiaria. del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N' 328-77, del 
veintitrés .de noviembre de :mil nove
cientos setenta y uno, hs cuales por 
el contrario se hacen extensivas Y 
forman -parte de éste 

del Decreto No 14, de fecha nueve 
de diciembre de mil nol'"ectentos 
ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mep.cionado, prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mll novecientos 
ochenta y cuatro, a las Empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No 49, d~l 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y- Convenio 
r.entroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, y que 
vence el treinta y uno de diClembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas. productos semiela
borados y envases 

Cons1derando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamencwo 
de Incentivas Fiscales al Desarrollo 
lndustriai, prorroga los beneficios 
fiScales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro, a las Empre~as industria
les del resto de ,países Centroameri
canos, en lo referente a maqumana, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados v envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional, para situar en igual~ 
dad de condiciones competltivas .a 
las Empresas industriales nacionales 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del 1-..rticulo 1, del Decreto No 14. 
de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

3 ;:-El prese'lte Acuerdo, deberá 
uub.l.tcarse en el Diario Ofi ial " 
Gaceta" e La ' por cuenta del in~ 
Y surtirá sus efectos a r>arlir d 
fecha de su publicación.-con,e ~ 
quese ""·· 

ROBERTO SUAZO ~VA 
El Secretario de Estado en el De;. 

pacho de Economía y Comercio 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NtJMEOO 113-84, 
TeguC>galpa, D c., 12 de enero de 

1984. 

Vista· Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novec~entos oc1tenta 
Y tres, por el Licenciado Carlos Idiá
quez Oquelí, de genel'ales conOCidas, 
del donucilio de TegucigBJ.:pa, D c., 
en su carácter de Ap<rlerado Legal 
de la Empresa "Ci>mpoñía .Agl'kllJa 
Río Tinto", del domicilio de La :r.;, 
Cortés, y contraída a. pedir prórr<Jl(l! 
de benefic1os :f'rscales h:asta el tJ:ein
ta y uno de diciembre de lllil nove
cientas ochenta y euatro, de eon!ot· 
mídad con las disposiciones del De
creto No. 14, de fecha nueve de fu. 
oiembre de :mil novecientos ochenta 
y tres. 

3 -El presente Acuerdo, deberá 
-publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado, 
v surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pubücacíón.--Comuní
auese. 

:ROBERTO SUAZO CORDOV A 
El Secretario de Estado en el Des· 

pacho de Economía y Comercio, 
Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 100-S!. 

Tegucigalpa, D e, 12 de enero de 
1984. 

1-0torgar a la Empresa "ller!'ll
:nñentas Ma.nuales Centroaroeri<!S.J1as, 
S. A .. ", prorroga de beneficios fisca· 
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro, así: a) Exención de un de 
derechos de aduana y demás graw.
menes conexos, incluyendo los dere
chos consulares sobre la iroporiac1ón 
de maquinaria. y equipo descrita en 
la lista adjunta al A.cuerdo(s) N' 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi· 
cios fiScales hasta el treinta y uno 
de diciembre de :mil novecient(IS 
ocher>ta y cuatro, a las Empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
N o 49, del 21 de junio de 1973, IJ;y 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, Y que 
vence el treinta y uno de dicienlbre 
de mil novecientos ochenta Y tres. 
en lo referente a maquinaria, equipo. 
materias primas, productos senuela· 
borados y envases 

Consiüerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Cen~~ 
de Incentivos ~es al ..,.....,,':"" 
Industrial, pron-oga los ~ 
fiscales hasta el treinta Y uno de di
ciembre de :mil novecientos.:.:;:: 
y cuatro, a las Empresas in'i enea· 
del resto de paiseS Centroalll 

V :!Sta: Para resolver la solic1tud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de :mil novecientos ochenta y 
tres, por el Licenciado Carlos Idlá
que.: Oqueü, de genel'ales eonüci.ilas, 

b) Exención de un 80 ~( de derechos 
de aduar>a y demás gr.avámenes co
nexos, incluyendo_ los derechas con
sulares sabre la inlporiacioo de las 
materias primas y materiales des
critas en la lista adjunta al Acuer-
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la referente a maqUinaria, 
~ en materiaS primas, productos 
~ y envases, por !o que 

)laCe n_eeesario tomar medidas a 
": uacioJlal, para situar en igual
:: de ~ones competitiv~ a 
l3S ~ industnales nacwna-

!es. Pcr fal!to: El Presidente Constltu
....,al de la República, en aphcación 
del Az{ieulo 1. del Decreto No 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1...-()fAlrgai' a la Empresa "Com
poíiía Agricola Río Tinto", prórroga 
de berlefieios fiscales hasta el trein
ta y 1lliD de diciembre de mil nove
eiellf.os ·ochenta y cuatro, así a) 
Exención en un . de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos, inclnyendo los derechos con
Slllares sobre la importación de ma
quinaria y equipo descrita en la hsta 
ad¡unta al Acuerdo(s) No. 

. . ; b) Exención en un 
00% de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares sobre la impor
tación deJas materias primas y ma
teriales descritas en la lista adJunta 
al Acnerdo(s) 286-80, del 20 de 
mayo de 1980; 107-81, del 2 de mar
"' de 1981; y 580-82, del 3o de di
oembre de mil novecienos ochenta y .... 

2.--EI presente Acuerdo, no signi
liea que se exima a la Empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
ol!!igacions contenidas en su Acuer
do de Clasificación N" 1713, del vein
bs!ete de diciembre de mil novecien
l<>s sesenta y cinco, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
lllan parte de éste 

3.-E! presente Acuerdo, deberá 
Pllblicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
Y surtirá SUs efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
'luese 

ROBERTo SUAW CORDOV.\ 

El Secretario de Estado en el D<>s
Jlaeho de Economía y Comercio, 

Camilo :Rive:ta Girón 

ACVERoo NUMERo 133-84. 
Teguclg¡al l984_ pa, D. C , 12 de enero de 

,2_JSta: Pal-a resolver la solicitud 
"""""-tada con fecha treinta de di
~ de mil_ novecientos ochenta 
'!Uez i!:.':.,e! licenciado Carlos Idiá
de! ~;::;~· de generales conocidas, 

-""""'-'lo de Tegucigalpa, D C , 

en su carácter de Apoderado Legal 
de la Empresa "N"mo Lianms, S. A..", 
del domicilio de Tegncigalpa, D. e , 
y contraída a pedir prórroga de be
neficios fiscal~ hasta el tremta y 
uno de chciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciOnes del Decreto 
No. 14, de fecha nueve de diciembre 
de mli novectentos ochenta y tres . 

Considerando: Que el Decreto ru:
tes mencionado, prorroga los benefi 
ctos fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mli novecientos 
ochenta y cuatro, a 1as Empresas 
nacionales beneficlaTla del Decreto 
No 49, del 21 de JUIDO de 1973, Ley 
de Fomento :U,dustnal y Convemo 
Centroamencano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo In:iustrial, y oue 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos S€miela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las Empresas industria
les del resto de paises Centroameri
canos, en lo referente .a maquinaria, 
eqnipo, materias primas, productos 
semielaboradoo y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional, para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
la.~ Empresas industriales naclona
les 

Por tanto· El Presidente Constitu
cional de la República, en ,aplicación 
del Articuio 1, del Decreto No J4, 
de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

l.-Otorgar a la Empresa "Nino 
Llantas, S. A..", prórroga de benefi
cios f'tseales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así: a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana y 
dentás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consniares sobre 
la importación de maquinaria y eqm
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerqo(s) No. 240-80, del treinta 
de abril de m1l novecientos ochenta; 
b) Exención en un 60% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales dese.."l
tas en la hsta adjunta al Acueroo(s) 

240-80, del treinta de abril de mil 
novecientos ochenta. 

2 -El presente Acuerdo, no signi
fica que 2e exima a la Empresa. be
neficiaria, del cumplinuento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 199, del vein
ticuatro de junio de mli novecientos 
setenta y cuatro, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo, deberá 
publicarse en el D1ario Oficial "La 
Gaceta", ;por cuenta del interesado, 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comrmi
ouese. 

ROBERTO SUAW OORDO\·.~ 

El Secretario de Estado en el D...s
pacbo de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACL'ERDO NLTMEW) 140-84. 

Teguctgalpa, D. e , 12 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la solicitJd 
presentada con fecha diez de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el licenciado Carlos Icháq nez 
üqueli, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C , €01'\ 

su carácter de Apoderado Legal d<
la Empresa ''Fertilizantes Agrícolas 
Hondureños, S. A. de C. V.'', del do
micilio de San Pedro Sula. y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
nscales hasta el treinta y uno dt 
diciembre de mil novecientos oche;o.
ta y cuatro. de conformidad con 11is 
disposiciones del Decreto N o 14, de 
fecha nueve de d;óembre de mil no
vecientos ochenta y tres. 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado, prorroga los b~nefi
cios fiscales hasta el tremta y uno 
de diciembre 1€ mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las Ji~~.:.A.presas 

nacionales be'l"=l" c.1ar\a del Dec!"eto 
So 49, del 2: .:!~ J-m•o de 197~, '"ey 
de Fom.:• tn Tt~dustrial y ':'cnvenw 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarroll<' Industrial y q•1e 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinana equiro, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando · Que el Cuarto Pro
tocolo al eonvemo Centroamericano 
de Incentivos Flscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di-
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ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las Empresas mdustna
Ies del resto de paises Centroamer.. 
canos, en lo referente a maqlrlnanr., 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por !o que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional, para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las Empresas industriales naciona
les. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en a p'icación 
del Articulo 1. del Decreto No. 14, 
de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 
l.-Otorgar a la Empresa "Fertili

zantes Agrícolas Hondureños, S. A. 
de C. V.", prórroga de beneficios fiS
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, así: a) Exención de un 
lOO'% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria y eqmpo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do(s) No. 212-83. del ve'!nticuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres; b) Exención en un lOO'% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos, incluyendo Jos dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adiunta al 
Acuerdo(s) 212-83, del veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres. 

2.-El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 439-76, del 
quince de noviembre de mil novecien~ 
tos setenta y seis, las cuales por el 
contra.."io se }'l_acen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo, deberá 
publicarse en el D1ari.o Oficial uLa 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pubhcació::t.-Comuill
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Econol:D.Ía y Comercio, 
Oamilo Rivera Girón 

7 F. 84. 

ACUERDO NUMERO 141-84 
Tegucigalpa, D C , 12 de enero de 

1984. 
VISTA: Para resolver la solicitud 

presentada con feche. diez de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, por 

el Licenciado Carlos Idiáquez üqueli, 
de generales collOcidas, del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C., en su ca.rá.cter 
de Apoderado Legal de la Empresa 
"Suelas de Honduras, S.A. de C.V.", 
del domicilio de San Pedro Sula, Y 
contraida a pedir prórroga de bene
ficios fiscales lrasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiCiones del Decreto 
N" 14, de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cies fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mi! novecientos ochent> 
y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiarias del Decreto N• 49, del 
21 de Junio de 1973, Ley de Fomento 
L'ldustrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
a. . .'Tollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maqnina.ria, eqrupo, ma
teri>as primas, productos semielabo
rados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al DesarrOllo 
Industrial, prorroga los beneficios 
f1scales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a l:as empresas industriales 
del resto de naíses centroamericanos, 
en lo referente a maquinaria, eqmpo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tor:l.'ar medidas a nivel n.a
ClOna!, para situar en ignaldad de 
condic¡ones competitivas a las em~ 
presas industriales nacionales 
Por Tanto· El Presidente Constitu

cional de la Repúbliea, en aplieación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14, de 
feoha 9 de d!Ciembre de 1983, 

ACUERDA: 

l.~Otorgar a la Empresa "Suelas 
de Hmuluras, S.A de O V.", prórroga 
de beneficios fiscales hasta el treinta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro, así: a) Exen
ción de un-de derechos de admma 
y d<>m2s grávamenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la imooriación de maquinaria y 
equipo~ descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) N•-- b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la unportación de las materias pri-

mas y materiales, descritas en la 
hsta adjunta al Aeuerdo(s) 406.83, 
del nueve de noviembre de mil ~ 
cientos ochenta y tres. 

2 -El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la. ~ 
beneficiaria del cumplimiento de SUs 
obligaciones contenidas en Sil Acuer. 
do de Cl'aslflcaclón N' 406-83, del 
nueve de IlOVJ.embre de mil ~
tes ochenta y tres, las cuales por el 
contra."'Ío se ha.cen extensivas y for. 
::::m part..e de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación --Conmni. 
a u ese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economia y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 
Marw Aquiles Uclés Herrera 

Oficial Mayor 

ACUERDO NUMERú 142-~ 

Tegucigalpa, D. C , 12 de enero de 
1984. 

VISTA: Para resolver la solicitnd 
presentada con fecha treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Carlos 
Idiáquez Oquelí, de generales CO!IJ)Cl

das del dol:D.Ícilio de Tegneigalpa, 
D. C., en su carácter de Apoderailo 
Lega! de la Empresa "Iflll~ 
Imet, S. de R. L. de O. V.", del~
cilio de San Pedro Sula, Y ccmt:tmda 
a pedir prórroga de beneficios-~ 
les hasta el treinta y uno de dieiem
bre de mil novecientos ochenta Y 
Cuatro de conformidad con las diSpO

' fecll& stciones del Decreto N• 14, de 
nueve de diciembre de mil novecren
tcs ochenta y tres. 

ConsideraJJdo: Que ell)ecreto an· 
1 Jx;nefí· tes mencionado prorroga os de 

cías Í!SCales hasta el treinta Y uno 
dlciembre de mil novecientos a::: 
y cuatro, a 1M empresas n 21 
beneficiana del Decreto N• 49, del to 

de junio de 1973, ~y de =
Industrial y Convemo Cen pe& 

.cano de Incentivos Fiscales al el 
arrollo Industrial Y que ve:: mil 
treinta y uno de dicienJ]>re Jo re
novecientos och:Uta. Y treB: en mate' 
ferente a maqrunana, ~
rías prinmS, productos 
dos y envases. 
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-~: Que el Cuarto_ Pro
OX al Q>nvenfu Centroamencano 

toedo tiVOS Fiscales al Desarrollo 
~ prorroga Jos beneficios 

¡,asta el treinta y uno de 
~ de mil novecientos ochenta 

cuatro a las empresas industriales 
Y __..,:de países centroamericanos, 
del """"' • en lo referente a maqwnana, eqmpo, 
roaterias prunas, productos 
eJabOn!dos y env:a.ses, por lo que se 

neeesari<> tomar medidas a mvel 
~ ona1, para situar en igualdad de 
:::neiones competitivas a las em
p.-esas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
CJ<)Illll de la República, en aphcación 
del Artico.lo 1 del Decreto N• 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA· 

t.-Otorgar a la Empresa "Indus
intiS Imet, S. de R. L de O. V.", 
prórroga de beneficiOS fiscales hasta 
eiiremta y uno de diciembre de mil 
noweientos ochenta y cuatro, así: a) 
Erención en nn de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
mclnyendo los derechos collS1llares 
sobre la importación de maquinaria y 
equipo, descrita en la lista adjunta al 
Aeaerdo(s) N• . b) Exención 
en nn 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos mclu

.lf!IÍIO los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales, descritas en la 
bsta adjunta al Acuerdo ( s) 23-82, 
del5 de febrero de 1983; 328-82, de 2 
de ¡u1io de 1982 y 430-83, de! 17 de 
llOV!embre de 1983. 

2.-EI presente Acuerdo no sig
núica que se exima a la empresa 
bene!ieJaria del cumplinúento de sus 
obbgac,ones contenidas en su Acuer
do de Clas!ficación N• 23-82 del 5 de 
febrero de 1982, las cual.;, por el 
eontrano se hacen extensivas y for
lllan parte de éste 

3.-EJ. presente Acuerdo deberá 
Pllblica.rse en el Diario Oficial "La 
~" , por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.--Comuní
'lllese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

r.::_ -~tario de Estado en el 
~ de Economía y Comercio, 

Oamílo Rivera Girón 

.lrflrio Aquiles U clés Herrera 

7 F Oficial Mayor .84. 

AVISOS 
A VISO DE PRECALIFICACION DE CONSULTORAS 

LA FEDERACION HONDURE:&A DE COOPERATIVAS INDUS
TRIALES LTDA. FEHCIL, por este medio invita a las fll'lll2S naciona
les y extranjeras de todos Jos países miembros del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que esten debidamente inscritas en el registro de 
consultoras del fondo Hondureño de pre inversión (FOHPREJ), y que 
desean precalificar para la elaboración del estudio de factibilidad técnica 

mico para el montaje de cinco centros artesanales de pequeñas in
dustrias o centralización de talleres. 

La Gerencia General de FEHCIL, entregará la documentación de 
precalificación de firmas, previo pago de la inscripción igual a Cincuenta 
Lemp1ras, a partir del miércoles 1' de febrero 1984, hasta el día viernes 
10 de febrero inclusive, en la oficialía técnica de proyectos de la fede
racion. 

El estudio para el cual se realiza esta precabficación será financia
do con fondos provenientes del fondo Hondureño de preinversión (FOH
PREI) 

El documento deberá ser entregado debidamente llenado a más tar
dar el dia IU11es 20 de febrero a las 3 ·00 p m., en la oficlalia técnica de 
proyectos de FEHCIL. 

GABRIEL ECHEVERRIA, 
Gerente General de 

FEHCIL. 

6 y 7 F. 84 

HERENCIA 

El infrascnto, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al púbhco en 
general y para Jos efectos legales 
consiguientes, hace saber: Que este 
Juzgado, en aentencia de fecha dos 
de Jos corrientes, declaró a la señora 
Betulia García Morales viuda de 
Discua, heredera ab intestato de su 
difunto esposo Reyn:aldo Discua 
Montes concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjnicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Juticalpa., Olancho, 10 de 
enero de 1984. 

7 F 84. 

César Salinas Valle 
Secretario 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de enero del 
presente año se. admitió la soliCitud 
que dice: ' 

FRANCISCO A RAMOS, 
Presidente del Consejo de 

Administración. 

No de Sc!lCitnd: 69-84. 

Tipo de Solicitud Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud· 9 de enero, 

1984 

Nombre del SOhCitante: "SOO!ETE 
MARTELL & OO. de 00 GN A O 
(OHARENTE)". 

Domicilio: Francia 

Nombre del Apoderado: AbogadO" 
Douglas B. Díaz G. 

N' de Coleg¡ación: 0766. 

Clase Internacional· 33. 

Distingue: Vmos, vmos espumosos, 
vinos de champague, aperitivos, li.co
res y aguas de vida y espirituosos. 
Denominación Descripción de 

Etiqueta: 

"MARTlli Y fTIQUflA" 
Lo que se pone en .conocinúento del 

público para Jos efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C, 16 de enero de 
1984 

Oamüo Z Bendeck P. 
Registrador 

7 y 18 F y lo M. 84. 
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e O N V O e A T·O R 1 A 

El Consejo de Admmistra.ción de CASA QUINcHON LEON, S. A. 
DE C. V., por este meilio convoca a sus accionistas para que concurran 
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en el local de la Empresa, 
el día sábado vemte y cinco de febrero de 1984, a las 3:00 p. m, para 
tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo 168, del Código de Co
mel"Clo. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada, se venficará con los socios que concurran el dia SI

guiente a la mi..oma hora y en el mismo local. 
Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1984 

7 F. 84 

MARCAS DE FABRICA. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha veintinueve de diciembre del presente año, se admitió la 
~olicitud que dice: 

N• de Solicitud: 4441-83 
Tipo de Solicitud· Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: CARTIER INC. 
Domicilio: 653 fifth Avenue & 52nd Street, ciudad de New York, 

rstado de New York, Estados Unidos de América. 
Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco López 
N• de Colegiación: 112 
Clase Int.: 3. 
Productos que distingue: Preparaciones para blanquear y otras 

substancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir desengrasar 
y raspar; jabones, perfumería., aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello. dentifricos. 

Denominación o Etiqueta· "SANTOS DEl CARTIER". Lo que se 

pone en conOCJmiento del público para los efectos de ley.-Teguc1galpa, 
D. C., 29 de diciembre de 1983. 

27 E, 7 y 17 F. 84. 
CAMILO Z. BENDECK PEREZ 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solieitud: 4553-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 20 de diciembre de 1983. 
Nombre del Solieitante· "IMPRENTA BULNES S A.". 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licenciada Edith Yolanda Gutiérrez. 
N• de Colegiación: 01287. 
Clase Internacional: 16. 

Distingue: Libros manuales, folletos y todo tipo de publicaciones 
contables. 

Denomiria.ción o Descripción de Etiqueta: "DIS-CONT (Diseños 
Contables)". 

DIS-CONT® MARCAREGISTRADA 

(D~EAOSCONTABLES) 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 1984. 
!lf e¡ • 1 Cíi:).!Jio Z. BENDECK P . 
27 E., 7 y 17 F. 84. RegistTador 

El infrascrito, ~ 
Propiedad Industrial, - de la 
Que con fecha veintitrés de ~ 
bre del presente año, se a.dnü .. 
solicitud que dice: N• de ..,~ 
3544-83; Tipo de solicitud: Marca 
Fábrica; Nombre del solicitan de 
B~:m'l'<"KT-WERKE GMJ3E:; :;,. 
miCilio: En Robert-Boscb Stra.se 
200, 3200 Holdesheim, República Fe
deral de Alemania; Nombre de! A 
derado: Licenciado Jorge FideJ :.-_ 
rón; N• de ColegiaCión: Clase Int. 
9 (.para marca extranjera); País de 
solicitud básica; Productos que dis
tingue: Aparatos para física, óptJ
ca, electricidad, topografía, seña
les, medidas y controles, apara
tos fotográficos Ycinemato
gráfico&, aparatos para estaCiones 
transmisoras de radio, aparatos de 
radio, aparatos y equipo para la 
transmisión y recepción de televis!o:1~ 
receptores y transmisores inalábn
cos movibles, aparatos electrónicos, 
válvulas de descarga, amplificado
re&, condensadores, máquinas par
lantes, aparatos de relámpago foto
génico, osc!lágrafos, tubos de rayw 
cátodos, aparatos medidores de tiem
po, así como partes y equipos de ta
les aparatos; denominacwn o etl

queta: "BLAlJPl)}I¡"KT'' y diseño 

eBLAUPUNKT 
Lo que se .pone en conocimiento 1e! 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de noviembce de 
1983 

Camilo Z. Bendeck !'., 

Registrador 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber' 
Que con fecha veintinueve de dicie!ll
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N• de soliatnd 
4450-83· Tioo de solicitud: MarC" 
de Fáb~ca;- Fecha de la so]icitnd: 
22 de diciembre de 1983; Nombre 
del solicitante: A. H. R O B I N S 
COMPA..li<Y; Domicilio: CJ.udrui de 

. Es-
R.Ichmond, Estado de vrrgma. 

• · Nombre tados Unidos de Aroenca; 
. 1 (;aS

del Apoderado: Abogado !)ame 
. ... 112; 

co López; N• de Coleg>a"""'· 
Clase Int 5; Distingue: prepa.raW 
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~- ... 
céu"-•' denommaClon o :f.at1B9 ~, 

~de etiqueta: 

EXTEND 12 
se pone en conocimiento del 

~ que para los fectos de ley.-Te
~. D. C, 29 de diciembre de 

1983 
QÍmilo Z. Bendeck l'., 

Registrador. 

16 y 27 E y 7 F. 84. 

1!1 illfraSCI'Íto, Registrador de la 
propiet1lid Industrial, hace saber 
Que con fecha veintidós de diciem
bre del presente año, se admitió la 
tllliebif~ dice: N• de solicitud 
4225$; _'J.'ipo . de solicitud: Marca 
de Fál~ÓiÍí.; Nombre del solicitante 
!lOQUITAS FIESTAS, S. A DE 
c. V.; Domicilo: San Pedro Sula, 
de¡la.t'tamellto de Cortés; Nombre del 
~: Licenciado Carlos H. Me
dra.no M.; N• de Colegiación: 0835· 
Clase In t.: 30; Productos que d•s
ting!Íi: Productos de frituras, boqui
tas, ¡,reparaciones hechas- con ce
reales y C'Oinestibles; denomin ción 
o&iqueta:. 

"BOli-OUESO" 
IJl tttJe se pone en conocimiento del 
pülieo Fa los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de diciembre d.o 
1983 

Oim& Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

16y27E y7F 84 

El infrascrito, Regu;trador de la 
l'ro[íiellad Jndustria.l, hace saber: 
Que oon fecha veintiocho de diciem
bre del )>resente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de solicitud· 
4!49-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Fecha de la sOlicitad: 22 de 
<helembre de 1983; Nombre del solici
tante: SWIFr & COMPANY; Domi
cilio: 1910 Swift i:>rive, Oak Brook, 
Estado de lllinois, Estados Unidos de 
~~ Nombre del apoderado. 
-.u¡;..., Daniel Casco López; No. de 
~· 112; Registro básico· 
1.203 Unidos de América, No 

-'153 Agosto 3, 1982, y No 
~~septiembre 14, 1982 Clase 
d1!ct: Ol'!laeíonaJ: 29; Distingue Pro
~~ de ca.;>e fresca, carnes proce-

. embutidos de todo tipo car-
tes enia . ' · tadas, chile enlatado, cecma 

picada enlatada, · ~ de carne 
enlatado; aves: aves procesadas7 en_ 
rrollados de carne de aves, asados de 
aves, y partes de aves; productos 
lácteos excluyendo los helados; qne
sl:>, mezclas secas para hacer sopas; 
aceites vegetales, manteca a base de 
vegetales, margarina, mantequilla de 
maní; postres eulatados. Denomina
ción o descripción de etiqueta: Swift. 

SWIFT 

Lo que se pone en ccmocimiento del 
piiblico para los efectos de ley.-Té
gucigalpa, D C., 28 de diciembre de 
1983. 

Camil<> z_ Bendeek Pérez, 

Registrador 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha· cuatro de noviembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: No de solicitud: 
3668-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del solicitante· 
DELICIA, S. A de C. V.; Domicilib· 
San Salvador, República de El Salva
dor; Nombre del apoderado~· Liccn_ 
ciado Carlos H. Fuentes P.; No. de 
Colegiación: 432; Clase In t.: 30; 
Productos que· distingue: Chocolates , 
Denominación o etiqueta : ''Pan e lita". 

Lo que se pone en conocnniento del 
público para los efectos de ley -Te
gucigalpa D. C., 4 de noviembre de 
1983 , 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
Registr'ador 

16 y 27 E y 7 F. 84. 

El mfrascrito, Registrador ck. la 
Proniedad. Industria!, saber 
Que con fecha vemtinno de dic1ém-

bre del presente año, se admitió _la 
solicitud qne dice: N• de solicitud: 
4183-83; Tipo de solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del soliCitante: 
DISTRIBUIDORA DEL SUR. S DE 
R. L. DE C. V. (CODISUR) ; D'llli
cilio: Comayagüela, D C., Nombre 
del Apoderado: Licenciado MaDuel 
Enrique Reina M.; N• de Colegia
ción 1231; Clase In t.· 30 Productos 
qne distingue: Café, té, cacao, sal; 
denominación o etiqueta· 

"SAN ANTONIOU 
Lo que se .pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.--Te. 
gucigalpa, D C., 21 de diciembre de 
1983 

Oamilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

16 y 27 E y 7 F. 84. 

El infrascri~ ~de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió m soli
citud que dice: 

N• de Solicitud· 4548-83 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brica 

Nombre del Solicitante QlJIMI
CAS DIN.A."'T DE CE!I.'TROAMERJ
CA S. A. de C. V. 

Domicilio-: Tegucigalpa, D. C 

Nombre del Apoderado: Ll.'""'~la-
do Marco Antonio Elvir Glrur. 

N' de Colegiación: 0826. 

Clase Int.: 3. 

Productos que distingue: Pr.opara
ciones para blanquear y otras sus
tancias ;para color; prepara-•iuues 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
p u 1 i m e n t a r; jabones, perfu
mería, aceites esenciales,. cosn1iticos, 
lociones capilares, dentífrico;; 

Denominación o Etiqueta: 

"VIVANT" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.- -'Ie· 
gucigalpa, D C., 30 de diciem1;re de 
1983 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador 

27 E., 7 y 17 F. 84. 
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El infrascritn, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace _sáber: 
Que con fecha cuatro de_ ':"?""emb~ 
del presente año, se admitió ~_solí: 
citnd que dice: No. de solicttud. 
3666-83; Tipo de solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del solicitante: 
DELICIA. S. A.; Domicilio: San 
Salvador, República de El Salvador; 
Nombre del apoderado: Licenciado 
Ca.rlos H. .Fu.entes P.; No. de Cole
giación: 432; Clase In t.: 30; (para 
marca extran~ra) ; País de solicitud 
básica; :Productos que distingue: Cho
colate de fresa en balTas; Denomina
ción o etiqueta: "Delieia" chocolate 

de fresa. Lt> que se poue en conoci
mienro del público para los efectos 
de ley.-Tegucig:alpa, D. C., 4 de no_ 
viembre de 1983. 

l1a.rnilo z. Reodecl< Pérez, 
Registrador. 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

El infrascritn, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con feclla veintiséis de diciembre 
del presente año, se admitió 'la solici
tud que dice: No. de solicitud: 
4192-83; Tipo de solicitud~ Marea de 
Fábrica; Nombre del solicitante: IN
DUSTRIAS OMEGA; Domicilio': Te
gucigalpa, D C.; Nombre del apode. 
rado: Abogado Mi,auel Anfunio Sevi
Ua Vega; No. de Colegiación: 0929; 
Clase In t.: 30; Productos que distin
gue: Productos alimenticios €Special

mente jarabes; Denominación o eti
queta: "Woodyu. Lo que se pone en 

<>onocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de diciembre de 1983. 

Camilo Z. Beodeek Pérez, 
Registrador. 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

El Jnfrascrit:o, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 

Que con fecha veinticuatro de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: No. de Solici
tud: 3922-83; Tipo de Solicitud. 
Marca de Fábrica; Nombre del Soli
citante: VITROMEX, S. A.; Domi
cilio: Del Distrito de Saltillo, Esta
do de Coalmila, República de Méxi
co; Nombre del Apoderado: Lícen_ 
ciado Marco Vinicio Gómez Castro, 
N o. de Colegiación: ; Clase In t.: 
8 (para marea extranjera) en la 
República de México, 25 junio 1979 

VITROmQX* 

No 242104, País de SoliCitud Bási
ca; Productos que distingue: Insta
laciones de alumbrado de calefac
ción, de producción de ~por, de coc
ción, de refrigeración, de secado, de 
ventilación, de distribución de agua 
e instalaciones sanitariaS; Denomi
nación o Etiqueta: "VITROMEX". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efécll:>s- de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre 
:'!e 1983. 

l1a.rnilo Z. Bendook Péree 

Registrador 

18y28E.y7F.84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad JndúSIJ:ial: hace saber: 

Que eon fecha veintidós de diciembre 
del present,e añ&, $ admitió la solici_ 
tud que dice: 

No. de solicitud: 4186-83. 

Tipo'de solicitud: Marca de Fábri
ca. 

Nombre del -solicitante: EXITO. 
S. A. 

Domicilio· Saltillo, Estado de Coa
huila, de la República de México. 

Nombre del apoderado: Licenciado 
Marco Vmicio Gómez C 

N~ de Colegiación: 1690. 

Clase Int. 2 (para marca extran
jera) México, el 28 de febrero de 
1979 N o 224.897, país de solicitud 
básica. 

Productos que distingue: Colores, 
barnices, lacas, preservativos antioxí-

dantes y contra la deteriorizacionde 
la madera, materias tintorlas """' 
dientes. resinas naturales, meWe, · 
hojas y polvos para pint()res y O.: 
radores. 

Denominación o etiqueta: "Exito-

C!XITO 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para lt>s efectos de ley.-'fe. 
gucigalpa, D. C., 22 de dicien!bre de 
1983. 

~ Z. Benileek l'érez 

Registrador 

18 y 28 E. y 7 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha cuatro de ®viembre 

del presente año, !!C admim la soli
citud que dice: No. de solieitnd: 

3664-83; Tipo del solicitud: Marca de 

Fábrica; No!nbre del solicitante: DE
LICIA S. A. deC. V.; DOmicilio: San 

Salvador, República de El Salvador; 
Nombredel apoderado:UooOO~ 
Carlos H. Fuentes P;; No. de Cole
giación: 432; Clase Int.: 30; (para 

marca extranj~) ; País de solicitnd 
básica; Produetos_quedístiDgue: 010-
colate de leche en barras; QenOOllD'I· 
ción o etiqueta: "Pitufo {ltoc". Lo 

que se poue en cooociJnienb> del p!l: 
blico para los efecros de Iey.-Tegll 

.-ieJnbre de cigalpa, D. C, 4 de no 
1983. 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

LA- GACJm'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE FEBRERO DE 1984 

:P . .,__,...,..,...,.,.. de la 
~to, •"'6~---· 

g¡ ~.....,G, hace saber: 
~ Jn ......... -. 

fecha cuatro de noviembre 
Qll" eon te año se admitió la soli
del ~ dice:' No. de solicitud: 
~- Tipo de solicitud: Marea de 
.,.......,_: NQIIlbre del solicitante.: 
·--· S. A.; Domicilio: San 
DE!JClA. República de El Salvador; 
~·del apoderado: Licenciado 
~ 11. Fuentes P.; No. de Cole
giacióll' 432; Clase Int.: 30; (para 
marca extranjera) ; p~ ?e solicitud 
básica. Productos que distingue: Cho
colate de Ieehe en barras; Denomina
ción 0 etiqueta: "Popeye". Lo que se 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha trece de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud· 4161-83. 

Tipo de Solicitud: Marea de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante· CONFEC
CIONES ZOODIACK, S. de R. L. 

Domicilio: De Tegucigalpa, D. C 

Nombre del Apoderado· Licencia-
do Ricardo Alemán Be1múdez. 

N• dé Colegiación· 1~1 

Clase Jnt.: 18. 

Productos que distingue· Bolso
nes, 

Denomitlacioo o Etiqueta: 

"TR.4CK" 
Lo que se pone en conocinllento del 

'· público para los efectos de ley -Te
pone en ~ 4el público pa_ guciga1pa, D. C., 13 de diciembre de 
ralos efectos de ley.-Tegucigalpa, 1983. 
D C , 4 de noviembre de 1983. 

Camilo z. Jlendeck Pérez, 
Registrador. 

16 y ZT E. y 7 F. 84. 

El ínfraserito, RegiStrador· de la 
Propiehd Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de diciem
bre del- presente año, se admitió la 
solicitud que dice· 

N• de Solicitud: 4238-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

bnea. 
Nombre del Solicitante: A G R O 

OONSULTORES. S. A. de C. V. 
AGR.ocosA: S. A. de C. V. 

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El .salvador. 

Nombre_<iel Anoderado: Licencia-
do :EnriqUe_ orte; Sequeir.a. 

N' de Co!egiacioo · 1653. 
Clase Int 31. 
Productos que distingue. Semilla 

de sorgo de todo tipo 
Denom.inaeión o Etiqueta· 

"lA PORT AOA" 
Lo que Se pone en conocimiento del 
~para los efectos de ley-Te
~pa, D C., 22 de diciembre de 

Canúio Z. Bendeck Pérez, 
z¡ ,. Registrador 
- "' 7 Y 17 F 84 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

27 E., 7 y 17 F. 84. 

NOMBRES COMERCIALES 

El infrascrito, -Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de no
viembre del presente año, ~ admitió 
la solicitud que dice: N• de Solicitud: 
3934-83. Tipo de Solicitud: Nombre 
Comercial Nombre del Solicitante: 
Fábrica de Manteca y Jflbóft Atlán
tida, S. A. Domicilio: De La Celoa. 
Atlántida. Nombre del Apoderado: 
Abogado Mario R. Cardona C. N• de 
Colegiación: 14 Distingue: Estable· 
cimientos cuyo negocio consiste en la 
fabricación de manteca jabón y 
aceites vegetales y productos resi
duales de los mismos y otras activi
dades conexas con la razón social. 
Denominación o Etiqueta: "LA 
BLANQUITA", según el eJisé y eti-

"LA IHANOUITA" 
quetas. Lo que se pone en conocl
miento del público para los efectos de 
ley - Tegucigalpa, D. C., 29 de no
v>embre de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

16 y 27 E y 7 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de noviem
bre del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 3868-83 . 

Tipo de Solicitud: Nombre Comer
cial. 

Nombre del Solicitante: FORTIN 
LAGOS Y ASOCIADOS, S. de R: L. 
de C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licenc;a-

do Ramón Sánehez Borba 

N" de Colegiación: 1020. 

Clase Int.: . 

Distingue· Protege el estableci
miento dedicado a !a Consultoría, 
Auditoría y Contaduría en general. 

Denominación o Etiqueta: "Fortín 
Lagos y Asociados, .S. de R.. L." Lo 

Fortin 
Lagos+Asociados 

que se pone en conocimiento del pú
blico para los ef€Cfos de ley.-Tégu
cigalpa, D. C., 16 de noviembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

27 E., 7 y 17 F. 84 _ 

CLASIFICAOION INDUSTRI.'\L 

El infrascrito, OficiaL :Mayor del 
M'!histerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 21 de noviembre de 
1983, se admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
al Decreto No. 49, del 21 de junio de 
1973, presentada por el Abogadó 
Raúl López Castro, en representa
ción de la Empresa "M..o\QUILA IN
TERNACIONAL, S. A. de C. V.", 
con domicilio en Tegucigalpa, D C., 
y que tiene como giro principal· Fa
bricación de vinagre destilado y tra
tamiento y envasado de aceitunás y 
alcaparras. solicita Clasificación In
dustrial, en el Grupo "E" Existente. 
Lo anterior, se pone en conocimiento 
del público para efectos de la oposi
ción a que se refiere el Artículo 31. 
del Convenio y Artículo 59, del 
Acuerdo N" 287 del.12 de septiem-
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bre de 1973. emitido por medio de la 
Secretaria de Economía. - Teguci
galpa. D. C., 21 de noviembre de 
1983. 

.Mario Aquiles Uelés Henera, 
~ ]layor de Eeononúa 

27 E. y 7 F. 84. 

MARCAS DE COMERCIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha cuatro de noviembre 
del presente año, se adnútió la so
licitud que dice: N• de solicitud: 
3660-83; Tipo de solicitud: Marca 
de Comercio; Nombre del solicitan
te: "PLASTICOS DE HONDURAS, 
S. A- DE C. V."; Domicilio: San 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés; Nombre del Apoderado: Rugo 
Daniel Herrera Cardona; N• de Co
legiación: 0581; Clase Int.: 21 (para 
marca extranjera) ; País de solicitud 
básica; Productos que distingue· 
Productos de vajilla de porcelana; 
denoÍninación o etiqueta· 

"HOllYWOOD" 
Lo que se pone en conocinúento del 
público para los efectos Q.e ley.-Te
gucig;a.J.pa. D. C .• 4 de noviembre de 
1983. 

Omñlo Z. Bendecir P., 
Registrador. 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de noviembre del 
presente año, se adnútió la solicitud 
que dice: N• de solicitud: 3478-83; 
Tipo de solicitud: ]larca de Comer
cio; Nombre del solicitante "IN
DUSTRIA DE ENSAMBLE. K A 
DE C. V."; Donúcilio: San Pedro 
Sula Cortés; Nombre del Apodera
do: Licenciado Hugo Daniel Herrera 
Cardona; N• de Colegisción: 0581; 
Clase In t.: 9 (para ·marca ext.ran
jera) ; Pais d" solicitud básica; Pr ... -
ductos oue distingue: Planchas eléc
tricas, hornilla o cocinitas eléctricM; 
denominación o etiqueta: 

"SOlAC" 
Lo que se pone en eonocinúento del 
público para los efectos de ley-Te
gucigalpa, D. C., 2 de noVIembre de 
1983. 

Q!mñlo Z. Bendecir P., 
Regist:r;ador. 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS SOCIOS DE SERVICIOS PORTU.ARJos, 
S. A. DE C. V. 

A la Asamblea General de Accionistas, que con carácter de ordJnana. 
tendrá lugar en las oficinas de la empresa en esta Ciudad, el día lllléreoles 
23 de febrero del presente año, a las dos de la tarde, para conoeer de los 
asuntos establecidos en el Articulo 168 del Código de Comercio 

En caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el dia 
jueves 24 del mismo mes. a la hora y local antes mencionado 

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1984. 
7 F. 84. LA SfOORETARI.\ 

CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS SOCIOS DE TRANSPORTES MARlTIMOS 
DEL PACIFICO, S. A. 

A la Asamblea General de Accioni.<:tas, que con carácter de órdinana, 
tendrá ·lugar en las oficinas de la empresa en esta ciudad, el día miércoles 
23 de febrero del presente año a las tres de la tarde, para conocer de los 
asuntos establecidos en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso·de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el día 
jueves 24 del· mismo mes, a la hora y local antes indicados. 

Tegucigalpa, D. C. 6 de febrero de 1984. 
7 F: 84 

TITULO SUPLETORIO 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras .Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
ra.zá.n, hace_ saber: Que se ha pre
sentado. ante este Despacho. la se
ñora Isabel Vásquez de Amad.)r, 
mayor. de edad, casada, Trabajadora 
Spclal y vecina de este Distrito Cen
tral, solicitando Titulo Supletorio so
bre el inmueble que se describe a 
continuación: "Un terreno de aproxi
madamente dos manzanas de exten
sión superficial el cual se encuent!-a 
ubicado en el Jugar denominaAo El 
Guajilote. jurisdicción de la Aldea de 
San Juan del Rancho, Aldea de es~e 
Distrito Central. teniendo este te
rreno las colindancias siguiente&: Al 
Norte, calle de por medio, con pro
piedad del señor Alejandro Salgado; 
al Sur. propiedad de Paula Salgadc 
y cincuenta varas de rio; al Este, 
con propiedad de Maria Santiago 

LA SECRETABIA 

Salgado, Francisco Flores y 'rimoteo 
Ponce; y, al Oeste, calle qe por me· 
dio y propiedad de Alejan<Jro Salga
do". Dicho terreno lo adquirió por 
documento privado de compra-va;ta 
al señor Cayetano Albél:to f!~
dez Salgado por la canf:idail de' -
Lps. 3.000.00, en fecha veintid6s de 
junio de núi novecientos sesenta Y 
nueve, por lo que ha poséidó díeh<> 
terreno por más de diez años ""-fO:· 
ma quieta, pacifica y no ~ 
da. Para acreditar los ~ de 
su solicitud ofrece el testim,orno Ed
los señores Leopol~ CabaJ1e:O. 
!!ardo Yescas y Alejandro S8Jg:s.do. 0 

__ __.._.;~mte 
todos mayores de edad, cuu-~ ' 

Doctor en Farmacia Y ~
respectivamente. V'ecinos de este v:
trito Central-Tegucigalpa. D- C.. 

de Abril de 1983. 

Rubé<t Darlo Náie< 

Secretario 

7 D. 83, 7 E. y 7 F. 84. 
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.REMATES 

¡nfraSCrlto Secretario del Juzga
S I..ettaS Primero de lo Civil del 
~ de Francisco Morazán, 

ptíbliéO en general y para los efec
al de T.i>Y hace saber: Que en la 
!6" • del dia. viernes nueve de 
::;:::: mil novecientos ochenta. y 
,atro. a las diez de la mañana y en 
Jocal que oeupa este Despacho, se 
~ en Pública Subasta el si-

. ;mímeble: "Teneno de una 
~ Superficial de cuatrocien
tos cinenenta y cinco manzanas, con 
tres centesimas de manzana, con los 
siguientes limites especiales: Al Nor
re, con porción de terreno de Estela 
ll!ej!a de 'BehDasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men
doza, con un frente de vega de ocho

cientas va.ms de sur a norte, al 

Oriente con propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
1l!olnteca.. La Escritura de partición 
se eneuehtra inScrita. con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ior Osear Humberto Pinto Portillo. 
llipotecado a favor del señor Camilo 
llejía Yendoza, la que se encuentra 
...mta bajo el número 15 del Tomo 
IB6 del LI'bro de ffipotecas y Anota.

eiones. Preventivas de este departa
mento El inmueble fue valorado de 

Oll!1lÍ!I acuerdo por las partes en la 
flllllidad de Cincuenta. Mil Lempiras 
Exactos. (Lps 50,000.00); y se rema
lar! para· con su producto ha.eer 
electiva la cantidad de Cuarenta. Mil 
~Exactos (Lps. 40,000.00), 
más los illtéreses y costas del presen
te Jmcio Ejecutivo, promovido por el 

~ :Ra.úl Elvir Colindres, en su 
'<llldición de Apoderado del señor 
Cuniio llejia Mendooa. contra el se
Dor Osear Humberto Pmto p rtill Se • o o. 

adrierte que por tratarse de pri
ll!era lieitaeión no se admitirán 
- pos-que !lb cubran los dos terceras 
!laiÚ$ del avalúo del mismo.-Tegu
Oigalpa, D C., 30 de enero de 1984. 

El infra.scrito Secretario del J uz
gado de Letras' Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del dia miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despa.cho, se rematará 
en Pública Subasta., el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Poteca", en 
el Valle de J amastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
auperficial, a.cotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de za.cate 
artificial, dentro de cuya área se 
en.cuentra construida. una casa. de 
habitación y otras insta.laciones des
tinadas para operar en labores de 
gauaderia y agricultura, como ser 
corraleS, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por límites particu
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur, con Caserío 
del "Pina!"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, oon 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Corina Moneada. de 
Busta.mante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
N" 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danlí. departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
miuado -"Poteca", en el Valle de 
J amastrán, Municipio de Danlí, com
puesta como de Doscientas Cincuenta. 
manzanas de extensiór,t superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado, destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de zacate artificial, y tiene por lími
tes, los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta

miento campesino, y que forma parte 
de la misma propieda.d rural que se 

descríbe y terrenos del suscrito. En
centrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Prc:>piedad, de la 
jurisdicción de Danlí, departamento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de "Poteca.", en el 
Valle de Jama:strán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial. acotado con cercas de 
alambre espigado y destinado para 

PARA MEJOR StGURilAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

labores agropecuarias, sembrado pa
ra za.eate artificial y tiene por límites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de Alejo Garcia; al Sur, con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rural, que describe asi: Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bustamante, 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Eneontrándcse 
:UScrita a su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
Dichos inmuebles descritos bajo letra 
'A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta. Mil Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta. Mil Lempiras 
(L. 60.000.00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
eon su producto hacer efectivó la 
cantidad de Doscientos Cuarenta. y 
Cuatro Mil Lempiras, más inter_eses y 
costas del presente Juicio EjE!C!ltivo, 
promovido por el Abogado RiCardo 
Osorio :Matta., en su condición. de 
representante legal del B a ti e o 
SOGERIN, S. A. contra el señor 
Fausto Lara Galván. se advie:rte que 
por tratarse de primera licita.ci(m. no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1984. 

DarW Ayala casta/o 
Secreta.rio 

.Del 2 al 24 F. 84. 
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El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distnto Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber. 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio- Em
bargo, promovida por la Licenciada 
Olmeda Rivera de Rivera, romo Apo
dera,d!J. Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare Escalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles: Un mostrador coror café y 
amarillo, con playwood, una máquina 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22Ó16000, en regular esta
do, un Frezzer, marca Noods, N• 271, 
celor blanco en buen estado; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Cosa! 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
vasos de barro, eolor café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doce mesas azu
les; una Estufa marea Tropigás con 
Horno,- color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báseu1a, marea 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; una Licuadora marea SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, forrada 
con formiea color blanco; un Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una caja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana color blanco con ori!Ías 

azuleS; dieciséis platos largos con 
orilla amarilla; dieciocho tazas pe

queñáS; doee dulceras de vidrio; 
iiuevé Co'males dé barro color café 

oscuro; seis Jarras de barro color 

.café; OOce -azucareras color café; 
diez Pi eh eles color café, de barro; 
treinta y cuatro J'a.ri':itos de barro, 
cólor café; noventa y siete platos 

cOlor café, graiides y pequeños; siete 
éajáS de Cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 

cuadradas, grandes; cinco mesas pe
queña.S, color áZul oon una sola base; 
resenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café OSC1l-

ro; treinta sillas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das, color café elaro, en regular es
tado; Siete mesas redondas de ma
dera, en regular estado; un armario 
color café, dé madera de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en reguhl.r estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accesorios del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular estado; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por conéepto de renta y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment. Y no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
erras p>artes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras _ _ _ _ .... 
(L_ 12,400 00), según la tasación del 
Perito nómhrado. - Tegucigalpa, 

D. C .. 27 de enero de 1984. 

Jacobo Miguel Reyes Zavala 
Secretario 

Del 1" al 23 F 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al públieo en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dia viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diéz de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rema:tarán en Públiéa 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así · "Parte de un derecho 
eri el sitio cfuúúri de Amarateea, 
consisténte en dieZ manzamtS, más o 
ménos de extensión superficial, acer 
tado _en parte de alambre, teniendo 
como limites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente. 
el sitio de Quebrada Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Santi
ponce, dando ademáS en garaíltíá las 
mejoras esistentes, valoradas de co
mún acuerdo en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos _ 
(L_ 52,200 00); aSí COmO tanibiéii laS 
meJoras por introducir, por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(h- 35;000 00) , el ifimueble antes 

descrito se eneuentra inserito _"""" 
el número 10 del Tomo 473 ~ '<r..¡, 
gistro de la Propiedad Imnue¡,¡. Re. 
Mercantil de este del'3l'tameoto Y 
FranciSCo Morazán. DichÓ de 
fue valorado por el Perito n:::: 
en la cantidad de Treinta y 
Mil Cuatrocientos Diez·~ NtJe.e 
Cuarenta Centavos (L. 39,410,4Jl¡~ 
se remata."á para con su. ~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete ~ 
Exactos (L 79,007.00), más kls in
te~eses y costas del Pl"'Settte JllieJo 
EJecutivo, promovido por Fernan.J. 
Zúniga Márquez, en su OOI!dición de 
Apoderado Legal del Cenj:ro de lle
sarrollo Industrial ( C,D~), COOiza 
el señor Luis Antonio Pavón Fleres. 
Y se advierte que por _tratarse de 
primera licitación no se adnñtirán 
posturas que no cubran las dos ter. 
cera.S pa..>'tes del avalúo del mismO
Tegu_c;galpa, D_ C., 20 de diciembre 
de 1983 

Darío Ayalá aastilbJ 

Secretario. 

Del 1• al 23 F. 84. 

El inftaschto, Secretarip del JUZga· 
do de Letras Primero de Ió Civil del 
departainento de Fi-ánciSeO :M:óiiií» 
al público en general y pára Iii 
efeetos de ley, hace saber~ QRe en la 
Audiencia señalada ¡m-a el. dilo vier
nes veinticuatro de febrero del aiio 
en curso a las diez de la mañana y 
en el 1oiaJ que oéüpa élite ~ 
se rematará en Públléa Siibasta el 
Siguiénte inmuéblé: •'tóre NiiiMo 
Diecisiete del BJ6qué ·~ ", de lá Jb. 
tificación Residen.cial Nueve LooiqUil 
que fue aprobado por el- Genceio del 
Distrito Centraí por Acuerdo N
ro 249, del ¡:.r;,;,ero de jUlio dé Ii!ll 
nóvecientos sei:enta y ~_y uméadá 
en un terréno proiíiedaií d! su ~ 
sentada qué mide y !iliiiti: All"'llr
te con lotes número veinte, diecirnte' 
v~ y dieeiocho __ del Bloqua~.tf::: 
metros e in cuenta. ce11:: -· 

- - -" 3.1 s - Cuarti Avemda (14 50 m.) ; ~· __ •. éériti-
Este, quiñ_ce _m~ti-ós ~la .. ~ 
metros (15 40 m.); al ~? 0011 
- • • di ·- • te A {11-!.J aet !!lo-numero eclSle __ , _ , _ 

1111 
qué A catorce metros tréilita L.,. 

' -al ........ 
ce-ntímetros (14-Sl!b-~;-~, del BIO-
con Jote número dieciSéiS treinla y 
que A, diecinueve mel:!UI, ) :E2 
cinco cé:;tí:"':~ (1~.35 ~ cJe 
lote d<!Scntri tiene una áre& ,etroS 
doscientos cuarenta.n y~ 
cuadrados, cuatro ~-
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2 

O! :!l'J, en el lote descrito se 
(2#- C(JIIStrnida en calidad de 
~una casa de paredes de 
#J1CBS· reforzado, piso de terrazo, 
~ __ ._,.._ techo de lámi
ciek> rozo de --=~, 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda de Los Horcones, 
qne tiene una extensión superficial 
de ochenta y cuatro manzanas (84)' 

de as!JeSOO cemento, ventanas de 
nas • rtas exte · al1lJ!IÍilÍO" y vidrio, .pue nores 
de !!l2_dera e interiores de playwood, 
Jl]S!alaci6n sanitaria y eléctrica com
ple!a y cet"CP de malla ciclón La 

refer.tda cssa consta de sala, come
dor, eoclna. tres donnitorios con 
·''""""' Daño servicio sanitario pri-.,..,..., , 
vado en el dOrmitorio principal y otro 
~. cuarto de servidumbre con 
baño y ~cio sanitario y pila de 
lavar. El mmueble se encuentra ins
crito !JePel Número Veintiuno (21) 
Folios Cuarenta y Cuatro al Cuaren
taySeJS (44-46), del Tomo Doscien
!L"6 Setenta (270), del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
!5le departamento. Dicho inmueble 
fue val~ de cotnún acuerdo por 
las ~. en la cantidad de Dieci
o!is Mil Léinpira.o¡¡ el cual se rema.
l>rá para con su producto hacer 
efecliva1a:cantidad de Tres Mil Dos

&!tos T<éiñta y Seis Lempiras, más 
m!ereses y costas del presente JuiciÓ 
l!¡ee¡¡tim, ~vi& Por el Abogado 
Rieardo Osorio Mata, en su condición 
~ Apoi!erádo Legal del BANCO 
~; S. A., contra la señora 
liarla ~~ Berlíoz: Se advierte que 
l'Ol'inltarse de primera licitación no 

"' !l!lmitlrán posturas que no cubran 
lados teroora8 partes del avalúo del 
ll!lS!no" -... ... ~""" 

• ·-
4~6~~ .. -,..,., D. C., ~ de 

~del984. 

DBrW .A.yala Castillo 

Seereta.rio 

Dei :lo E. ~ 21 F. 84. 

J;l inf..o ...... to 
do de t::::f_\\ , _Secretaril> del Juzga-
~ Primero de lo CiVil, del 
al ~ !fo de Francisco Mora.zá.n, 
~de en genera¡ Y para los 
~A""'- • Ley, hace saber: Que en la 
~ seiiaJada ,.,.,_ el '"· .• toles • • .-~ .,.... =er-
" ~:nueve_ de febrero del año 
<!!el~ laá diez de la mañana, y 
se ~ OCUpa este Despacho, 
~ en pública subasta el 
~ · ~ueble: "Lote de terreno 
Este~ JUrisdicción de Mateo, en 

Central, conocido como 

eon seis mil ochocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciséis 
centésun.as de vara cuadrada ... 
(6,86216) y qUe según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
Valenzuela, tiene los límites y dimen
oiones lineales siguientes: Al Norte, 
c.•rretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
o!'ce metros con treinta y seis centí
metros, dete!'lllinados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y seis grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
ciPr;to cuatro metros noventa y ocho 
centímetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, con cien
to dieciséis metros tres centímetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste,~ con sesenta y 
cuatro metros veintiocho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señor Alberto Ehrler y 
es"...e rumbo se mide y detennina así: 
Partiendo de la Estación "D" a la 
E...otación J, ru:mbo &no, treinta ~ tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
tre?Cientos cuarenta y siete metros 
noventa y ~ centímetros, de la 
Estación J, a la Esta~ión K; rumbo 
Sur, Cin!!uenta y seis grados cincuen
ta y up min!Jtos Oeste, con sesenta y 
cuatro m~tr<l§' ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Em:a
ción O, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientl>s setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de la Estación O, a la Estación P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta y_ un minutos Este, con 
noventa y Seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la Estación P, a la 
Estación S. rumbo Sur, treinta y tres 
grades cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve grados ,cuarenta y dos minutos 
Oeste. con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de la 
Estación T, a la Estación Q. rumbo 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros. Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el lote objeto del presente Con
trato y el terreno colindante y en 
conseouencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la mencionada. quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada indicada de linea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determinado la medida por este rum
bo de confo!'lllidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q. a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dC'S centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados eU'llrellta y siete 
.minutos Este, con ciento treinta y 
cinco metros, cineuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la~ 
tadón Y, rumbo Norte, sesenta y 
~inco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la EStación 
Y, a la Estación 50, rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; de 
la Estación 50, a la E..«tación 51, rum
bo sesenta y einco grados t:rein:ta y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cineuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y sei1J metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52, a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
echo grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y séis centímetros; de 1aJ Estación 53 
a la EStáeión 54 rumbo Norte, vein
tiún grados eón cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros lll>

venta y cinco centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
rr>Jnutos este con ciento veintiocho 
metros cincu~nta y siete centímetros 
atravezando la quebrada Los Horco
nes ent!'e la Estación 54 y la Estación 
55 Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste por 
compra que biso al señor Alberto 
Ehr1er, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la Estación 56 rtnnllo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento euarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de m Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la Estación 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco grados diecinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cineuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra• 
des cuarenta y dos minutos oeste, 
con ciento veint~ y nueve metros once 
~entímetrcs; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenta y ocho minutos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
~entímetros; de la estación 61 a la es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
trei!•ta y ocho lllÍilutos oeste, con die
ein<leve metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerea. 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construido a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una. casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres, baños, cuarto para 
empleada, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa
rados en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y dos col'l'edores 
grandes, coostruída de la.drlllo rafón 
y bloque de cemento, piso de ladrillo 
de cemento con sus respectivas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosa séptica, bomba y mo
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
diametro; portón de entrada a la pro
piedad, casa para mayordomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instalación de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
superior, garage para cuatro .carros; 
una construcción para barbacoa, con 
techo, horno y cocina, teléfono, lle
vado desde la Gasolinera Texa.co, si
tuada en el desvío a Mateo sobre la 

carretera a Toncontin, con catorce ki
lómetros y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva postería., una presa pa
ra agua, cuatro manzanas de huerta 
de filipita, ochenta manzanas de pas
to dividida en cuarenta de zacate 
estrella diez de pará diez de mer
querón 'y veinte de j~; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178- del Registro de la 
Propiedad, HiPotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazán, y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la suma de Trescientos Noventa y 
Cuatro Mil Lempira.s ........... . 
(Lps. 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
tiva la cantidad de Doscientos Vein
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lempira.s con Tres Centavos ..... . 
(Lps. 226.179.03) más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el ~eñor José Walter 
Va!enzuela Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de 1984. 

Darú> Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 6 al 28 F. 84. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

pará evitar eE{Uivocaciones. 

LA DJBECCJON 

MARCAS DE SERVICio 
El infrascnto, ~ 

Propiedad Industrial, hace de la 
Que con fecha treinta de rurv::· 
del presente año, se admitió la¡, 
licitud que. dice: N• de SO!iCI: 
4011-83; Tipo de solicitud: Mar,. 
de Servicio; Nombre del sohCitante 
HOLIDAY INNS, INC.; Ilonnclho 
3742 Lamar Avenue, Memph,s 
Tennessee 38195, Estados Uru~ 
de América; Nombre del AI>Odera. 
do· Licenciado Jorge Fidel Durón 
N• de Colegiación: Clase Int · 42' 
(para marea extranjera) ; Pals de 
solicitud básica; Productos que dis
tingue · Servicios de hotel, taJes 
como suministrar comida v aJo. 
jamiento en hoteles; denominación 
o etiqueta: "UNA ESTRELLA" v _,, 

1c-
diseño. Lo que se pone en CO!lOCl· 

miento del público para los efectos 
de ley - Tegucigalpa, D. C, 30 de 
noviembre de 1983. 

Qamilo Z. 'BeM"'* P~ 
Registrador. 

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha uno de diciembre del 
presente año, se admitió la soJic1!m1 
que dice: N• de solicitud: 40U-83; 
Tipo de solicitud: Marca de Sermio 
Nombre del solicitante: HOIJDAY 
INNS, INC.; Domicilio: 3742 La.mar 
Avenue, M:enphis, Tenn es re, 38195~ 
Estados Unidos de América; Nom
bre del Apoderado: Licenciado Jorge 
Fidel Durón; N• de · Colegiaci<ín 
Clase Int.: 42 (para marca extran
jera), Pais de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Servicios de 
h'otel tales como, sumiDistt"aF tli' 

mida, y alojamiento en hoteleS; de
nominación o etiqueta: 

\{~~""' 
nocDniento del Lo que se pone en co Te-

público para los efectos ~ ley.- de 
gucigalpa, D. e, 1 de dicieJDbt" 
1983. 

<Jamjl.o z. Bentrlr ,._ 
Registr3dot'-

16 y 27 E. y 7 F. 84. 

TIPOGRAFJA NACJOtW. 
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